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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA: 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a los dos días del mes de noviembre del año dos mil cinco, a las 11 y 20 horas:

- 1 -

APERTURA DE LA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Con la presencia de los concejales Arcando, Chapperón, Sberna, Recchia y quien ocupa esta Presidencia, ante la ausencia justificada de su titular, y habiendo quórum legal para sesionar doy inicio a la sesión ordinaria del día de la fecha.

- 2 -

IZAMIENTO DEL PABELLÓN NACIONAL Y DEL PROVINCIAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Invito al concejal Abel Sberna a izar el Pabellón Nacional y el Provincial, a concejales y público presente a ponerse de pie.

- El concejal Sberna procede a los respectivos izamientos.

- Aplausos.

- I -

AUSENCIAS

- I -

Del presidente, concejal Pino

SR. ARCANDO.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si me permite concejal, ya le daré la palabra con mucho gusto, pero primero se leerá por Secretaría el decreto del presidente con respecto a su ausencia en la sesión.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Visto el expediente 895/05 letra CD del registro de este Concejo Deliberante y considerando que el suscripto deberá trasladarse a la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut, y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a efectos de participar de la tercera reunión de comisión provisoria del Foro de Concejales de la región patagónica. 

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 50 del Decreto CD 03/02 le corresponde al vicepresidente primero, don Federico Sciurano, reemplazar al presidente del Cuerpo en caso de su ausencia. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el Decreto CD Nº 03/02 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello, el presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia Decreta: 

Artículo 1º.- Comunicar que a partir del día 2 al 4 de noviembre de 2005 el suscripto se trasladará a la ciudad de Comodoro Rivadavia, provincia de Chubut, y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a efectos de participar de la tercera reunión de comisión provisoria del Foro de Concejales de la región patagónica. 

Artículo 2º.- Mientras dure la ausencia del presidente del Cuerpo, don Juan Carlos Pino, se hará cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia el vicepresidente primero, don Federico Sciurano.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la justificación de ausencia del concejal Pino con goce de dieta.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- II -

Del concejal Leiva

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Es para informar la ausencia momentánea del concejal Leiva, por un problema familiar. Una vez que solucione el mismo se va ha hacer presente en la sesión, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le agradecemos al bloque justicialista la información y permitir iniciar la sesión.

- 4 -

APROBACIÓN DEL ACTA

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, a libro cerrado, el Acta de la sesión anterior.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

- 5 -

HOMENAJES

- I -

A José Hernández

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, el próximo día 10 de noviembre se festeja un nuevo aniversario del natalicio de José Hernández. Este hombre que en sus versos llevó la raíz, la razón, la forma de pensar, la forma de vestirse del gaucho argentino, y para quienes tenemos claro que defender la tradición es defender la idiosincrasia y la identidad de un país, representa una fecha sumamente grata. Por eso, hago extensivo a todo el Cuerpo una invitación que llegó de la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore para poder festejar juntos el día 10 de noviembre, a las 11 de la mañana, en el Paseo de las Rosas, el acto que se va a hacer en conmemoración de José Hernández, Padre de nuestra Biblia Gaucha. 

La tradición es todo para un pueblo que quiere mantener viva sus costumbres, su cultura, su identidad como tal, y que reflejar esta idea y hacerse cargo de llevarla adelante implica hacerse cargo y sentirse parte de un país, de un todo, de una contención cultural que hace que los pueblos crezcan sanos, crezcan bajo un parámetro de cultura nacionalista que debemos fomentar entre todos y propulsar, como lo marca la misma Carta Orgánica de esta ciudad. 

Por lo tanto, vuelvo a reiterar, hago extensiva la invitación que la Asociación Tradicionalista de Doma y Folklore y demás grupos tradicionalistas están haciendo a distintas instituciones, a este Cuerpo deliberativo y a toda la población en general, para que nos juntemos el día 10 de noviembre a las 11 de la mañana en el Paseo de las Rosas para este acto que me parece sumamente importante. Nada más, señor presidente. Muchas gracias.

- 6 -

BOLETÍN DE ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Acto seguido, por Secretaría se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

- I -
Mensajes del Departamento Ejecutivo Municipal


Asunto 1621/05, expediente 641/99. Remite expediente Nº S.P. 5.662/05, por el cual se tramita propuesta de modificación de la Ordenanza municipal Nº 2.069, propietario Roberto Sargenti.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1631/05, expediente 582/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 226/05, respecto del informe de factibilidad de extender la red de gas en el sector ubicado entre las parcelas 11 y 13 del macizo 44 de la sección L.

- Para conocimiento de los bloques.
- Se incorpora el concejal Leiva al recinto.

- Es la hora 11 y 26.

· 7 -

MANIFESTACIÓN

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se autoriza la incorporación del concejal Leiva.


Se va a votar.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se aprueba por unanimidad.   


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Le agradezco, señor presidente. Estuve desde temprano en el edificio pero debí retirarme por un problema de salud familiar luego de las 10:00, a eso se debe mi retraso.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Lo sabemos, concejal. El concejal Arcando nos lo informó. Espero lo haya resuelto. 

- 8 -

BOLETÍN ASUNTOS ENTRADOS (continuación)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se continúa con la lectura del Boletín Asuntos Entrados 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Asunto 1632/05, expediente 152/84. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 220/05, respecto del informe sobre el cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 2.467 (ruidos molestos).

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1633/05, expediente 473/97. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 050/05, respecto de la posibilidad de construcción de una escalera en la calle La Pampa entre la avenida Alem y la calle Islas del Atlántico Sur.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1634/05, expediente 625/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 24.326/05, respecto de la posibilidad de dotar de iluminación al espacio verde ubicado en la parcela 27, macizo 30 de la sección L.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1635/05, expediente 032/84. Eleva para su correspondiente tratamiento proyecto de pliego para el llamado a licitación pública para la adjudicación en concesión de licencias del servicio público de transporte de pasajeros taxi. 

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 1636/05, expediente 161/00. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 062/05, respecto de interceder ante la empresa encargada de la realización de la Revisión Técnica Obligatoria, a extender certificados que permitan la circulación de vehículos dentro del  ejido urbano.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1637/05, expediente 715/96. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de comunicación Nº 022/05, respecto de las obras complementarias en la cancha abierta del complejo Polideportivo municipal “Comodoro Augusto Laserre”.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1638/05, expedientes 629/05 y 286/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resoluciones Nº 240/05 y 241/05, respecto de la posibilidad de construcción de muros de contención en las calles Lapataia 286 y Magallanes 2115.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1639/05, expediente 556/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resoluciones Nº 207/05 y 209/05, respecto de obras de pavimentación en la calle Pontón Río Negro.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1640/05, expediente 644/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 231/05, respecto de gestionar ante la Dirección Provincial de Energía de la extensión de la red en la calle Las Lengas en la numeración del 350 al 400.

- Para conocimiento de los bloques.
· II –

Comunicaciones Oficiales


Asunto 1460/05, expediente 84/93. De la Dirección General de Industria y Comercio Provincial. Solicita informe respecto de la fehaciente nominación de las calles Costa de los Yámanas y De los Ñires, a efectos de verificar las declaraciones juradas de interesados en registrar una actividad comercial.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1641/05, expediente 643/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 230/05, respecto de suscripción de un convenio tendiente a dotar de iluminación a los espacios públicos.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1642/05, expediente 556/04. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Minuta de Comunicación Nº 012/05, respecto de la intervención solicitada por la señora María de los Ángeles Sánchez.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1643/05, expediente 151/99. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 239/05, respecto de informe sobre la existencia de certificado final de obras para la pavimentación de las calles Lucas Bridges y Lapataia.

- Para conocimiento de los bloques.

- El concejal Sberna se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1644/05, expediente 064/95. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 048/05, respecto de informes sobre aspectos relacionados con el expendio de bebidas llamadas energizantes.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1645/05, expediente 237/90. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 197/05, respecto de la posibilidad de gestionar ante la empresa TAILEM, la ampliación del horario de atención en sus oficinas.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1646/05, expediente 115/97. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 196/05, respecto de la reparación del semáforo ubicado en la calle Doce de Octubre y Marcos Zar.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1647/05, expediente 749/94. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 221/05, respecto de informes sobre cantidad de permisos y montos percibidos en concepto de autorizaciones para realizar tareas de carga y descarga de mercaderías.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1648/05, expediente 180/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 049/05, respecto de la posibilidad de implementación de un programa de difusión para la seguridad vial.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1649/05, expediente 555/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 202/05, respecto de la posibilidad de instalar lomos de burro y semáforos en la avenida Perito Moreno a la altura del barrio Bahía de nuestra ciudad. 

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1650/05, expediente 828/05. Remite expediente Nº D- 16.291.496/94, solicitud V- 2582, por el cual se tramita la adjudicación del predio ubicado en la parcela 01, macizo 50 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1651/05, expediente 099/02. Remite expediente Nº  S.P.- 1462/02, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 14, macizo 06 de la sección L.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 1652/05, expediente 834/05. Remite expediente Nº S.P.- 6693/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 5E, macizo 59 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1653/05, expediente 835/05. Remite expediente Nº S.P.- 5766/05, por el cual se tramita desafectación de calle Yowen en el tramo comprendido entre los macizos 490 y 79 de la sección D.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1654/05, expediente 247/93. Remite expediente Nº S.P.- 6899/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 07, macizo 104 de la sección A.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Asunto 1655/05, expediente 829/05. Remite proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa al señor Samuel Enrique Cuevas Novoa del requisito de estado civil establecido en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 502.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1656/05, expediente 426/05. Remite expediente Nº S.P.- 67.746.899/05, por el cual se tramita desafectación del espacio verde ubicado en la parcela 08, macizo 09 de la sección G.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1657/05, expediente 836/05. Remite expediente Nº S.P.- 6661/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 02, macizo 13 de la sección B.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 


Asunto 1665/05, expediente 717/04. Remite Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria al 31 de agosto de 2005. 

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1666/05, expediente 435/97. Remite copia de las fojas 74 a 79 del Libro Nº 4 de Registro de Convenios de la Municipalidad.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1668/05, expediente 837/05. Remite Decreto municipal Nº 1112/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Convenio Marco de Cooperación Nº 3093, celebrado con la Armada Argentina.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1669/05, expediente 432/02. Remite proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación de los artículos 4º, 6º y 9º de la Ordenanza municipal Nº 2.871, por la cual se instituye el marco regulatorio de los cybers.

- A la comisión de Policía Municipal. 


Asunto 1678/05, expediente 844/05. Remite expediente Nº S.P.- 6278/05, por el cual se tramita excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 7E, macizo 01 de la sección B.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. 

- El concejal Sberna ingresa al recinto. 


Asunto 1680/05, expediente 375/05. Remite Decreto municipal Nº 1131/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Acta Nº 3078 celebrada con el Gobierno provincial.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1701/05, expediente 391/05. Remite Decreto municipal Nº 1.133/05, dictado ad referéndum del Cuerpo, por el cual se aprueba el Acta Complementaria Nº 3.109 del Convenio Nº 2.633, celebrada con la Subsecretaría de Gestión Pública de la Jefatura de Ministros de la Nación.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1742/05, expediente 878/05. Remite Decreto municipal Nº 1127/05, por el cual, en su artículo 3º declara, ad referéndum del Cuerpo, cumplidas las obligaciones contraídas por el señor José Luis González por la parcela 9, macizo 55 de la sección F.

- A la comisión de Legislación e Interpretación. 


Asunto 1759/05, expediente 573/05. Eleva respuesta a lo solicitado por el Cuerpo mediante Resolución Nº 195/05, respecto de inspección y control de la señalización de entrada y salidas de camiones e iluminación en la empresa Maruba sobre la avenida Perito Moreno.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1766/05, expediente 182/02. Remite Decreto municipal Nº 1.197/05, por el cual se aprueban los términos del modelo de acta de renegociación de contrato a suscribir con la empresa Agrotécnica Fueguina S.A.C.I.F. ad referéndum del Cuerpo. 

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 1767/05, expediente 171/04. Remite Ejecución Presupuestaria de Gastos, Resumen de Ingresos y Estado de Ejecución Presupuestaria al 30 de septiembre de 2005.

- Para conocimiento de los bloques. 

- El concejal Recchia se retira del recinto.

Asunto 1563/05, expediente 06/04. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de la Resolución IPV Nº 1.523/05 con su correspondiente Anexo.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1598/05, expediente 309/02. Del auditor fiscal del Tribunal de Cuentas de la Provincia. Pone en conocimiento al Cuerpo lo dictaminado en el Informe Legal Nº 266/05, letra TCPCA con relación al dictado y aplicación del Decreto municipal Nº 979/05, Anexos I, II y III.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 1671/05, expediente 839/05. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de las Resoluciones IPV, Nº 1587/05 y 1588/05 con sus correspondientes anexos.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1757/05, expediente 06/04. Del Instituto Provincial de Vivienda. Remite copia de la Resolución IPV, Nº 1675/05, con su correspondiente Anexo.

- Para conocimiento de los bloques.
· III-

Asuntos Particulares
 
Asunto 1570/05, expediente 338/05. De la señora Liliana Núñez. Eleva un informe respecto del evento “La danza en la ciudad más austral del mundo”, que fuera declarado de interés municipal.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1575/05, expediente 795/05. De la señora Liliana Barrera. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a verificar los importes que liquida el Municipio sobre el predio identificado como parcela 2, macizo 68E de la sección D.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas.  


Asunto 1576/05, expediente 125/01. Del señor Ner Orlando Vallejos. Solicita al Cuerpo definición respecto del requerimiento de adquisición del predio ubicado en el remanente 1, macizo 97 de la sección L.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1616/05, expediente 822/05. De la Cruz Roja Argentina – Filial Ushuaia. Solicita eximición del pago de los cánones por uso del Gimnasio “Islas Malvinas”, para el día 5 de noviembre del año en curso, tendiente a la realización del VI Edición de la peña folclórica “La Salamanca” y excepción a la Ordenanza municipal Nº 1.056 para la venta de bebidas alcohólicas. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1628/05, expediente 154/04. De la señora María Fernanda González. Solicita intervención del Cuerpo respecto de denuncia efectuada oportunamente al Municipio, sobre usurpación de espacios verdes en la zona aledaña a la calle Yowen 2290 perteneciente al barrio La Cumbre.

- Se reserva sobre tablas.

- El concejal Recchia ingresa al recinto.


Asunto 1662/05, expediente 445/03. De la Asociación de residentes chilenos “Gabriela  Mistral”. Solicita autorización para la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el evento a desarrollarse en el predio de la asociación ubicado en la parcela 1, macizo 1 de la sección Q, en conmemoración de los festejos del aniversario de la ciudad.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1661/05, expediente 554/92. De ocupantes del espacio verde sito en el barrio Los Fueguinos. Solicitan la posibilidad de convocar a Audiencia Pública para el tratamiento de posible desafectación como espacio verde del sector que ocupan.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1625/05, expediente 824/05. Del señor Javier Zarate. Solicita al Cuerpo la posibilidad de implementar normativa tendiente a la habilitación comercial de transporte de pasajeros en vehículos de tracción a sangre.

- A la comisión de Policía Municipal.  

Asunto 1677/05, expediente 154/04. De la señora María Fernanda González. Reitera presentación efectuada oportunamente respecto de intrusamiento de un espacio verde del barrio La Cumbre.

- Para conocimiento de los bloques.


Asunto 1684/05, expediente 151/99. Del señor Fernando Maccaglia. Solicita al Cuerpo la derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391 (pavimentación calles sector oeste) por entender que los importes reclamados son excesivos.

- Para conocimiento de los bloques.

Asunto 1692/05, expediente 080/94. De la comisión vecinal del barrio Caiquén. Solicita intervención del Cuerpo tendiente a la realización de trabajos de limpieza de la laguna ubicada en el barrio.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1695/05, expediente 835/05. Del señor Carlos Eduardo Verón. Solicita respuesta al requerimiento de adjudicación del predio que ocupa sito en la calle Yowen 1556, macizo 80 de la sección D, del barrio Acawaia.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, quiero aclarar que el asunto es el 1693, hay un error de tipeo.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias concejal. 

Queda registrado que el asunto es el 1693 y se gira para conocimiento de bloques.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1697/05, expediente 852/05. Del señor Ricardo Calderón. Solicita excepción a la Ordenanza municipal Nº 2.697, tendiente a la adjudicación de un predio fiscal para su vivienda.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

- El concejal Leiva se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1698/05, expediente 758/05. De la Asociación salteña Gauchos de Güemes. Manifiesta su agradecimiento a la donación efectuada por el Cuerpo de una bandera de ceremonias de la  Provincia de Tierra del Fuego.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.-  A pedido de la Asociación salteña Gauchos de Güemes voy a solicitar que por Secretaría se dé lectura de la nota que presentaron como conocimiento de bloques y no la teníamos en carpeta. 

Sugiero señor presidente, que continuemos con el Orden del Día y una vez ubicada la misma procedemos a la lectura.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- La nota se gira para conocimiento de los bloques.

El bloque justicialista la acerca para su lectura. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia


Señor presidente

Don Juan Carlos Pino


De nuestra mayor consideración: La Asociación salteña Gauchos de Güemes; autorizada a funcionar con carácter de personería jurídica e inscripta en el Libro de Registro de Asociaciones “B” sin fines de lucro, bajo el Nº 889, folio 49, de la Inspección General de Justicia organismo dependiente de la Subsecretaría de Gobierno y Justicia de esta ciudad, se dirige a ustedes con el objeto de agradecerle su buena disposición y su apoyo al otorgarnos la bandera de ceremonia de la provincia de Tierra del Fuego. Como usted sabrá, la misma fue portada por su abanderado el día 12 de octubre en el acto cívico del aniversario de Ushuaia, la misma acompañó a la Bandera Nacional y a la Bandera de la provincia de Salta.

Deseamos que, por favor, este agradecimiento sea leído en la sesión, y que se agradezca a todos los señores concejales de este honorable organismo por su incondicional apoyo a las instituciones como las nuestras destinadas a defender nuestra historia, cultura y tradición. Sin otro particular saludamos a usted muy atentamente. Carolina Flores y Mercedes Pintos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Luego de la lectura solicitada, el asunto 1698/05, expediente 758/05 se gira para conocimiento de los bloques.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1699/05, expediente 853/05. Del Centro de Estudios Psicoanalíticos de Ushuaia. Solicita se declare de interés municipal las III Jornadas de Orientación Lacaniana: La Angustia de Nuestro Tiempo.

- Se reserva sobre tablas. 

Asunto 1710/05, expediente 151/99. Del señor Fernando Maccaglia. Reitera solicitud de derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1714/05, expediente 151/05. Del señor Fernando Maccaglia, reitera solicitud de derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1718/05, expediente 641/99. Del señor Omar Rubén Blanco. Eleva presentación efectuada ante el Juzgado Administrativo Municipal de Faltas respecto de la Causa Nº P/1883/00/05.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1719/05, expediente 865/05. De vecinos de la calle Bouchard al 300. Manifiestan su preocupación por el mal estado del fondo de los predios que dan sobre la calle Bouchard y solicitan al Cuerpo se implemente la obligatoriedad de construcción de cercos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Los vecinos manifestaron que en varias oportunidades tuvieron inconvenientes y nos solicitaron si podríamos enviar una minuta de comunicación al Ejecutivo Municipal, por lo tanto, solicito se revea la posibilidad de tratar el asunto sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la moción de tratar al asunto 1719/05, expediente 865/05. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad, sin el voto del concejal Leiva pues no se encuentra en el recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1729/05, expediente 151/99. Del señor Fernando Maccaglia. Reitera solicitud de derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391.

- Para conocimiento de los bloques. 

Asunto 1730/05, expediente 151/99. Del señor Roque Ludueña. Solicita al Cuerpo la derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391 (pavimentación calles sector oeste) por entender que los importes reclamados son excesivos.

- Para conocimiento de los bloques. 

- Ingresa el concejal Leiva.

Asunto 1731/05, expediente 151/99. De la señora Cristina Cuello, solicita al Cuerpo la derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391 (pavimentación calles sector oeste) por entender que los importes reclamados son excesivos.

- Para conocimiento de los bloques. 


Asunto 1732/05, expediente 151/99. Del señor Miguel Cahisa. Solicita al Cuerpo la derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391 (pavimentación calles sector oeste) por entender que los importes reclamados son excesivos.

- Para conocimiento de los bloques. 
Asunto 1733/05, expediente 151/99. De la señora Monia Nicolau. Solicita al Cuerpo la derogación de las Ordenanzas municipales Nº 1.997 y 2.391 (pavimentación calles sector oeste) por entender que los importes reclamados son excesivos.

- Para conocimiento de los bloques.
Asunto 1734/05, expediente 872/05. Del señor Facundo Emmanuel Ordinas. Solicita excepción a la Ordenanza que regula la extensión del carnet de conducir profesional por no contar con la residencia exigida.

- Para conocimiento de los bloques.
Asunto 1760/05, expediente 884/05. De la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días. Solicita se declare de interés municipal el “Encuentro coral navideño” que se encuentran organizando.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1764/05, expediente 886/05. Del señor Juan Carlos Esteban. Eleva consideraciones referente a los escritos ubicados en el ex presidio de Ushuaia, lugar donde estuvo confinado Carlos Gardel, fundamentando que los datos biográficos expuestos son erróneos.

- Se reserva sobre tablas.

- IV -

Dictámenes Finales de Comisión

De Legislación e Interpretación:

Asunto 905/05, expediente 493/94. Aconseja sancionar proyecto de  ordenanza por el cual se propone la sustitución del inciso d) del punto 3), parte I – Definiciones –del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.521.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 911/05, expediente 062/04. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se crea el Programa municipal de Formación de Consumidores, Elaboradores y Usuarios de la ciudad de Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

De Hacienda, Presupuesto y Cuenta:

Asunto 1220/05, expediente 021/95. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por la cual se propone la modificación del artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2161 y la derogación de la Ordenanza municipal Nº 2.762.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1406/05, expediente 305/04. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exime al señor Pedro Heredia, del pago de los cánones por uso de la Sala “Niní Marshall” de la Casa de la Cultura municipal para la presentación del libro “Estampas Fueguinas 2”.

- Se reserva sobre tablas.

De Planeamiento y Obras Públicas:

Asunto 1408/05, expediente 084/93. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se incorpora al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el artículo 418.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 962/05, expediente 084/93. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal respecto de la solicitud presentada por la comisión del barrio Bahía, sobre la asignación de nombre a una calle del mismo.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1342/05, expediente 678/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano, a la parcela resultante de la mensura y unificación de las parcelas 17 y 19C del macizo 01 de la sección F.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1469/05, expediente 740/05. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la parcela 2B, macizo 4 de la sección E.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1474/05, expediente 741/05. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de desafectación de calle pública ubicada entre los macizos 91 y 107 de la sección D.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1470/05, expediente 270/90. Aconseja aprobar proyecto de decreto por el cual se rechaza la solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en la parcela 5C, macizo 46 de la sección A.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1381/05, expediente 109/05. Aconseja aprobar proyecto de minuta de comunicación dirigida al señor Pablo Blanch, en representación de vecinos que reclaman trabajos efectuados por el Municipio referidos a la instalación de cámaras cloacales sobre la calle Kuanip entre las calles Fueguia Básquet e Isla San Pedro.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1341/05, expediente 677/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del Código de Planeamiento Urbano a la obra sita en la parcela 3B, macizo 36 de la sección A.

- Se reserva sobre tablas.

De Policía Municipal:

Asunto 571/05, expediente 144/94. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se propone el cambio de sentido de circulación este-oeste para la calle Gobernador Ernesto Manuel Campos.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 792/05, expediente 144/94. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del sentido de circulación de la calle Comodoro Augusto Laserre, entre las calles Gobernador Valdéz y la avenida Hernando de Magallanes.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 795/05, expediente 144/94. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del sentido de circulación de la calle Hipólito Bouchard entre las calles Don Bosco  y Rivadavia.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 933/05, expediente 462/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se instituye el Programa de Denuncias y Quejas relacionadas con los transportes de pasajeros de la ciudad de Ushuaia.

- Se reserva sobre tablas.

De Calidad de Vida y Turismo:

Asunto 934/05, expediente 463/05. Aconseja sancionar proyecto de ordenanza por el cual se establece el marco regulatorio para la actividad comercial dedicada a la impresión de tatuajes y perforación corporal.

- Se reserva sobre tablas.

- V-

Proyectos Presentados

Del bloque del  Partido Justicialista:

Asunto 1741/05, expediente 877/05. Proyecto de ordenanza por el cual se asigna con el nombre “Dos de Abril” al espacio ubicado en el barrio Mirador de los Andes sobre la calle Pioneros Fueguinos entre las calles Comisario José Cabezas y Teodoro Mendoza.

- A la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.

Asunto 1761/05, expediente 644/05. Proyecto de resolución por el cual se  solicita al Ejecutivo municipal incluya para la temporada de trabajos 2005/06, la pavimentación de la calle Las Lengas entre Vicente Lisandro Canga y Hernando de Magallanes.

- Se reserva sobre tablas.
Asunto 1762/05, expediente 885/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de la incorporación de nuevos inspectores de tránsito.

 - Se reserva sobre tablas.

Asunto 1763/05, expediente 144/94. Proyecto de ordenanza por el cual se establece el sentido de circulación este-oeste para la calle Kuanip entre las calles Juan Domingo Perón y Lapataia.

- A la comisión de Policía Municipal.

Asunto 1771/05, expediente 899/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal incluya para la temporada de trabajos 2005/06, la repavimentación de la calle Damiana Fique entre las calles Virasoro y Calvo y Gobernador Paz.

- Se reserva sobre tablas.

Asunto 1772/05, expediente 781/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto al ejecutado del Presupuesto 2005 y el proyectado para el 2006, en concepto recaudatorio de “Derechos de Minas y Canteras”.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1773/05, expediente 781/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto a la política tributaria que se ejecuta en el Municipio.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1774/05, expediente 021/95. Proyecto de ordenanza por el cual se establece la vigencia de la Ordenanza Tarifaria Nº 1.508 y modificatorias para el Ejercicio 2006.

- A la comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas. 


Asunto 1775/05, expediente 552/96. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informes respecto del cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 1.787 sobre señalización de obras que se ejecutan en la vía pública.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1776/05, expediente 034/86. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal el cumplimiento de la Ordenanza municipal Nº 182 (transporte de áridos dentro del ejido urbano de la ciudad).

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1777/05, expediente 890/05. Proyecto de resolución  por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe sobre definición de línea de cordón cuneta en la calle Gobernador Valdéz en su intersección con la calle Antonio Isorna.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1778/05, expediente 156/89. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal la afectación de un vehículo con chofer a la Dirección de Zoonosis Municipal tendiente al traslado de mascotas con turno para esterilización .

- Se reserva sobre tablas. 


Del bloque del Frente de Unidad Provincial:


Asunto 1681/05, expediente 103/93. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la derogación de los términos de la Ordenanza municipal Nº 2.715.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, sobre este asunto hay dos posturas: una, que se gire a la comisión de Legislación e Interpretación y la otra del bloque que hace la presentación, que se reserve para su tratamiento sobre tablas. Por lo tanto, se va a votar la moción referida a que el asunto se gire a la comisión de Legislación e Interpretación pero, considerando que ésta será una votación dividida, por Secretaría se procederá a tomar votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Arcando, Leiva, Sberna y Recchia.

- Votan por la negativa los concejales: Chapperón y Sciurano.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cuatro votos por la afirmativa y dos por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Considerando que la otra postura no se pondrá a consideración el asunto se gira a la comisión de Legislación e Interpretación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1682/05, expediente 363/01. Proyecto de ordenanza por el cual se establece que toda comisión barrial en cuyo barrio exista un centro comunitario, tendrá derecho a usufructuar de sus instalaciones.

- A la comisión de Calidad de Vida y Turismo. 


Asunto 1683/05, expediente 361/03. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación de los artículos 2º, 3º y 5º de la Ordenanza municipal Nº 2.660.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1707/05, expediente 859/05. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal las “II Jornadas Provinciales de Capacitación”, organizadas por la Asociación de Bomberos Voluntarios Zona Norte.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1708/05, expediente 198/04. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal el envío al Cuerpo del detalle de la deuda de la señora Buezas por uso del Cementerio municipal.

- Se reserva sobre tablas. 


Asunto 1711/05, expediente 861/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal informe relacionado con el servicio para el cual se requiere cotización a través del Concurso de precios Nº 027/05.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1737/05, expediente 874/05. Proyecto de resolución por el cual se  solicita al Ejecutivo municipal informes respecto de la seguridad del local comercial “Supermercados Norte”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1758/05, expediente 883/05. Proyecto de resolución por el cual se solicita al Ejecutivo municipal respecto del depósito de materiales ubicado sobre el turbal en la avenida Hipólito Irigoyen y la calle Nello Magni.

- Se reserva sobre tablas.


Del bloque del Movimiento Popular Fueguino:


Asunto 1586/05, expediente 688/93. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la modificación del artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 2.025.

- A la comisión de Legislación e Interpretación.  


Asunto 1596/05, expediente 152/05. Proyecto de ordenanza por el cual se exceptúa del cumplimiento del Código de Planeamiento Urbano para las viviendas implantadas en la Parcela 10A, macizo 4 de la sección L.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1735/05, expediente 713/04. Proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal el proyecto sobre Política Aérea Nacional Régimen de “Rutas estratégicas”.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1756/05, expediente 641/99. Proyecto de ordenanza por el cual se propone la sustitución del artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.069 y la modificación del inciso a) del artículo 2º de la misma norma.

- Se reserva sobre tablas.

- VI -

De Presidencia:


Asunto 1746/05, expediente 425/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 456/05 que fuera dictada ad referéndum.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1747/05, expediente 490/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 479/05 que fuera dictada ad referéndum. 

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1748/05, expediente 608/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 430/05 que fuera dictada ad referéndum.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1749/05, expediente 637/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 480/05 que fuera dictada ad referéndum.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1750/05, expediente 662/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 457/05 que fuera dictada ad referéndum.

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1751/05, expediente 663/05. eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 458/05 que fuera dictada ad referéndum

- Se reserva sobre tablas.


Asunto 1752/05, expediente 671/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 482/05 que fuera dictada ad referéndum.

- Se reserva sobre tablas.

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el Orden del Día.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.  

- 9 -

INCORPORACIÓN DE ASUNTO AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Dirección Parlamentaria se dará lectura al asunto que se desea incorporar al Orden del Día.

SR. DIRECTOR PARLAMENTARIO (Fonte).- Asuntos Particulares: Centro de Empleados de Comercio de Ushuaia, asunto 1790/05, expediente 726/04, solicita se exceptúe de pago de aranceles por el uso de Polideportivo municipal “Cochocho Vargas”, para su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la incorporación del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.   

- 10 -

Excepción a la Ordenanza Municipal Nº 502 a favor del  señor Samuel Enrique Cuevas Novoa

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1655/05, expediente 829/05. 

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptuar al señor Samuel Enrique Cuevas Novoa, D.N.I. Nº 18.780.188, hijo de quien en vida fuera Luis Enrique Cuevas Troncoso, del cumplimiento del estado civil establecido en el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 502. 


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, quiero informar al Cuerpo que el beneficiario de esta ordenanza está presente en la sala.

- 11 -

Ratificación de convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y la Armada Argentina

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1668/05, expediente 837/05.

Decreto municipal Nº 1.112/05.

Artículo 1º.- Aprobar en todos sus términos, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio marco de Cooperación entre la Armada Argentina, representada por el señor comandante del Área Naval Austral, comodoro de Marina don Guillermo José Estévez y la Municipalidad de Ushuaia representada por el suscripto, registrado bajo el Nº 3093, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte integrante del presente, celebrado el día 9 de septiembre de 2005. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio


Artículo 2º.- Notificar a la Armada Argentina con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría el proyecto de resolución, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Gracias, concejal.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1112/05 que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Convenio marco Nº 3093 celebrado el 9 de septiembre de 2005, entre el Municipio, representado por su titular, el ingeniero Jorge Alberto Garramuño, y la Armada Argentina, representada el  comandante del Área Naval Austral, comodoro de Marina, don Guillermo José Estévez, mediante la cual se convino su cooperación recíproca tendiente a optimizar sus capacidades técnicas, logísticas e institucionales individuales, con el objeto de cumplir eficazmente con sus respectivos objetivos estratégicos y proponiendo un uso eficiente de los recursos disponibles. 


Artículo 2º.- De forma.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- 12 -

Ratificación de acta entre la Municipalidad de Ushuaia y la Subsecretaría de Salud Pública (control y erradicación de plaga “Cimet Lectularius”)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1680/05, expediente 375/05.
Decreto municipal Nº 1.131/05.


Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Acta registrada bajo el Nº 3078, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente, suscripta el día 28 de julio de 2005 entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por el señor secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, y la provincia de Tierra del Fuego, representada por la subsecretaria de Salud Pública doctora, Zulema D´Alessandro, a través de la cual se coordinaron las medidas necesarias a llevar a cabo, a fin de proceder al control y posterior erradicación de la plaga “Cimex Lectularius” (chinche de cama), que afecta a parte de la población del barrio Mirador del Beagle. Ello, por lo expuesto en los considerandos.


Artículo 2º.- Notificar a los interesados con copia autenticada del presente.


Artículo 3º.- De forma.

SR. SBERNA.- Pido la palabra.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- No quiero generar internas en el bloque por una decisión tan trascendente.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, quiero manifestar el beneplácito al ver que, por suerte, se ha tomado el buen camino en el control de este tipo de plagas. 

Este Cuerpo se expidió hace tiempo sobre la necesidad de actuar rápidamente en cuestiones de esta índole dado que estas pequeñas chinches son  un verdadero riesgo para la salud pública ya que estaban afectando a un grupo de personas de nuestra población en un sector sumamente poblado como es el barrio Mirador de los Andes.

Solicité la palabra simplemente para manifestar mi beneplácito al descubrir que se llevan a cabo acciones en conjunto entre el Municipio y los representantes de la Subsecretaría de Salud Pública, entiendo que es el mejor camino que se pudo haber tomado para erradicar este problema. Nada más, señor presidente, y le cedo la palabra a mi compañero de bloque. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Recchia, es un placer darle la palabra.

SR. RECCHIA.- En Secretaría obra el proyecto de resolución.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien. 

¡Ahora, el problema lo tienen las chinches grandes!

- Risas.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1131, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Acta Nº 3078, celebrada el 28 de julio de 2005 entre el Municipio, representado por el secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, y el Gobierno de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representado por la subsecretaria de Salud Pública, doctora Zulema D´Alessandro, a través de la cual se coordinaron las medidas necesarias a llevar adelante, con el objeto de proceder al control y posterior erradicación de la plaga “Cimex Lectularius” (chinche de cama) que afecta a parte de la población del barrio Mirador del Beagle.


Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- 13 -

Ratificación de Acta de Convenio entre la Municipalidad de Ushuaia y la Subsecretaría de Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de Nación (proceso de modernización de la Administración Pública)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1701/05, expediente 391/05

Artículo 1º.- Aprobar, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Acta complementaria del Convenio registrado bajo el Nº 2633, aprobado por Decreto municipal Nº 685/05, celebrada el día 8 de septiembre de 2005, entre esta Municipalidad, representada por el secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, y la Subsecretaría de Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, representada por la arquitecta Carmen M. Porqueres de Sycz, directora nacional de la Oficina Nacional de Innovación de Gestión, registrada bajo el Nº 3.109, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte del presente. Ello, en virtud de lo expresado en los considerandos.

Artículo 2º.- Notificar a la Subsecretaría de Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, con copia autenticada del presente.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero confirmar que obra en Secretaría proyecto de resolución al respecto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Ratificar, en todos sus términos, el Decreto municipal Nº 1.133/05, que fuera dictado ad referéndum del Cuerpo de concejales, a través del cual se aprueba el Acta Complementaria Nº 3109 al Convenio Nº 2633, celebrada el 8 de septiembre de 2005 entre el Municipio, representado por el secretario de Gobierno, licenciado Héctor Antonio Stefani, y la Subsecretaría de Gestión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros de la Nación, representada por la arquitecta Carmen Porqueres de Sycz, directora nacional de la Oficina Nacional de Innovación de Gestión, con la finalidad de detallar aspectos atinentes a las cláusulas quinta, sexta y séptima del convenio citado, el cual tiene por objeto implementar acciones de cooperación tendientes a la puesta en marcha de un programa de trabajo centrado en los procesos de modernización de la Administración Municipal, optimizando la utilización de sus recursos humanos y el fortalecimiento institucional.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

-14 -

Respuesta al señor Nicolás Bertomeu sobre  asignación de nombres  “Costa de los Yámanas” y “De los ñires” a calles de nuestra ciudad

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1460/05, expediente 84/93.

Señor presidente

Del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia

Señor Juan Carlos Pino.


Tengo el agrado de dirigirme a usted, por medio de la presente a los efectos de solicitarle tenga a bien informar a esta Dirección a mi cargo si los nombres de las trazas vehiculares denominadas Costa de los Yámanas y De los Ñires se encuentran aprobadas al día de la fecha.


Motiva la presente la necesidad de corroborar la información vertida por los interesados en las declaraciones juradas que efectúan al momento de registrar una activada comercial ante el Registro Permanente de Actividades Comerciales R.P.A.C. (Decreto Territorial Nº 887/81) que funciona en la órbita del Departamento de Comercio Interior y Exterior de esta Dirección de Comercio Ushuaia.


Sin más, saludo a usted atentamente.


Doctor Nicolás Patroni Bertomeu, director de Comercio, Ushuaia 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  En Secretaría obra nota informando lo requerido.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Señor director 

De Comercio de Ushuaia 

Dr. Nicolás BERTOMEU


Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a vuestra atenta Nº 246/05, Letra D.C.U., efectuada ante este Cuerpo Deliberativo en fecha 16 de septiembre de 2005, registrada como asunto 1460/05 y tratada por este Concejo Deliberante en sesión ordinaria del pasado 2 de noviembre, a través de la cual solicita la posibilidad de contar con información respecto de la asignación con los nombre de “Costa de los Yámanas” y “De los Ñires” a calles de nuestra ciudad.

En tal sentido, cumplo en comunicarle que la propuesta para la asignación de la calle de ingreso al hotel Los Yámanas con  el nombre “Costa de los Yámanas”, ha sido recepcionado por esta institución como asunto 139/04 y se encuentra  para tratamiento del Concejo Deliberante en su comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas, dando participación de las reuniones llevadas a cabo al señor Constante Moreno Preto en su carácter de vecino responsable en acercar la propuesta. Asimismo, se hace saber a usted que no existe asignación, mediante el dictado de la ordenanza pertinente, de nombre de calle “De los Ñires”.


Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.
SR. PRESIDENTE (Pino).- Se va a votar la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

- 15 -

BANCA DEL VECINO: vecinos del barrio La Cumbre

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En el día de la fecha ocuparán la Banca del Vecino representantes del barrio La Cumbre. Se encuentra presente la señora González María Fernanda a quien invito a que ocupe la banca.

- La vecina ocupa la Banca del Vecino.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Buen día.


Le explico brevemente que tiene como máximo 30 minutos para exponer, se le otorga la palabra desde Presidencia y si los concejales necesitan hacerle consultas, así lo harán.


Tiene la palabra.

SRA. GONZÁLEZ.- Buen día.


Soy vecina del barrio La Cumbre, en realidad me informé sobre esta banca porque llamé al Concejo, tengo varias notas presentadas aquí como vecina del barrio. 


En realidad los que solicitaron la Banca del Vecino no somos nosotros, que somos vecinos, sino los que están intrusando detrás de nuestro predio que se ubica en la calle  Yowen 2297; por eso voy  a ser breve para que también ellos tomen la palabra que son los que la solicitaron, para no tener conflictos.


Quiero comunicarles que vivo en la calle Yowen 2297, lugar desde donde hace más de un mes hemos tenido serios conflictos e inconvenientes porque veíamos subir gente, desde nuestro predio, hacia atrás, donde está el bosque; gente desconocida que subía, que cortaban árboles, que quemaban, que empezaban a traer casillas prearmadas. Noto que esta gente está organizada, que había personas que les decían que tenían que estar en este lugar. Junto con algunos vecinos fuimos a hablar con ellos y nos decían que no tienen otro lugar donde vivir bueno. Ellos les especificarán cuál es su situación. 

Nosotros les decíamos que es un predio de la Municipalidad, que no se puede quemar ni empezar a construir sin previo aviso; además nosotros nos sentíamos un poco inseguros por la situación. Esto sigue hasta hoy, ya hay más de 25 casillas. 

Llamé varias veces a Defensa Civil, envié notas al Concejo Deliberante -que luego les acercare- a la Policía, a la Intendencia, a Recursos Naturales, a la Asociación Finisterrae, creo que agoté todas las instancias a las cuales me tenía que dirigir y hasta la fecha no obtuve ninguna notificación donde se informe como continúa esto. Ante esta situación, el barrio, las personas que vivimos ahí nos sentimos invadidos. 

Vemos gente que sube y baja continuamente, con chicos. Sabemos que ya viven en el lugar en casas muy precarias, no sabemos cuál es su situación.

Creo que la Municipalidad es la que se tiene que encargar de esta gente, si realmente necesitan una vivienda, o Acción Social... Entiendo que la Municipalidad y el Concejo Deliberante son los encargados de organizar la urbanización de la ciudad. Si dejamos que estos casos sigan sucediendo y que la ciudad se siga poblando de esta forma, realmente, como vecina de la ciudad, me siento muy mal. Porque si vamos a dejar que primero intrusen, que se ubiquen y después van a  solicitar los servicios, la apertura de calles los perjudicados somos nosotros porque los servicios drenarían hacia abajo, hacia nuestras viviendas, dado que es una zona de montaña que tiene declive. 

Ésta es la situación que, como barrio, vivimos; la Policía nos manifiesta que no tiene incumbencia, el Municipio dice que esto está en la Justicia, mientras tanto el tiempo pasa y esta gente se sigue asentando. 

Tomé varios artículos de la Carta Orgánica -que ustedes los deben conocer mejor que yo- sobre cuáles son los deberes del Concejo Deliberante, cuáles son las normas que debe dictar y lo que es el planeamiento de la ciudad, temas que no conozco mucho porque no soy abogada, simplemente los leí para ver cuáles son no sólo mis deberes y mis obligaciones sino también mis derechos como ciudadana de esta ciudad. En el artículo 265 se hace referencia al planeamiento urbano que es lo que se debe regular aquí y se debe organizar para que todas estas cosas no sigan sucediendo porque la gente está sin vivienda, por lo cual estos asentamientos van a seguir en La Cumbre, en Andorra y en todo otro lugar mientras se permitan estas situaciones. 

Hay otros artículos de la Carta Orgánica que seguramente ustedes deben conocer mejor que yo.

- Una vecina interrumpe desde el público.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡No señora! ¡Señora, no está autorizada a hacer uso de la palabra! Me va a obligar a desalojar la Sala.


Tiene la palabra señora González ¿Quiere acotar algo más?

SRA. 
GONZÁLEZ.- Perdón. Sabemos que en la Carta Orgánica hay artículos que hacen referencia a las normas ambientales, a las prohibiciones -no quiero seguir porque esto va a traer...-  de ocupación de tierras fiscales, creo que todos ustedes lo conocen. 

Lo único que quiero es que todo esto llegue a un final feliz; como ciudadana no quiero terminar en una pelea de vecino contra vecino que es lo que estas cosas fomentan, entre los vecinos de atrás y los vecinos de adelante. Tengo hijos, tengo familia, siempre vivimos tranquilos y realmente hemos perdido la tranquilidad. Se ve subir a gente desconocida.

La Policía sabrá que algunos llegaron hace pocos meses, hay comentarios sobre una persona que hace poco salió de la cárcel. Son comentarios que se hablan en el vecindario y que a uno...

- Nuevamente interrumpe una vecina desde el público.

SRA. GONZÁLEZ.- Hay gente que ya tenía su terreno en el mismo barrio, los vendió y ellos mismos son los que se están instalando más arriba. Por eso algunos vecinos no dicen nada porque son conocidos o amigos, sabemos cómo es esto, pongo a mi tío, a mi primo atrás.

Lo que quiero es que ellos comprendan que si no es una zona donde se puedan instalar los servicios, donde se pueda planificar, que no sigan adelante, que traten de buscar una situación...

- Interrumpe una vez más una vecina desde el público.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señora, le pido por favor que no interrumpa  porque me va a obligar a tomar decisiones que no quiero. 

No puede participar. Reglamentariamente no puede hacerlo y, además, se hace difícil el trabajo de las taquígrafas.

Le pido, por favor, una vez más, que respete lo que marca el Reglamento. Gracias. 

SRA. GONZÁLEZ.- Perdón, nada más.

Quisiera que ellos también puedan exponer su situación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le agradezco. Gracias por la valentía. 

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, les quiero aclarar -y por supuesto que todos van a tener la palabra- que no fue la señora quien pidió la Banca del Vecino, se le ha dado participación pero, no fue quien requirió el espacio e inclusive, no es a quien nosotros, en su momento, otorgamos el uso de esta banca más allá que tomamos su argumento como muy válido e importante por el asunto de que se trata. 

Pero, les pido el respeto a quienes originalmente pidieron el uso de la Banca del Vecino que están esperando la finalización de la vecina.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, en principio coincido con lo que usted dijo, si no ha sido la vecina quien pidió la Banca, bueno,  escucharemos a quienes la pidieron. Pero no puedo dejar pasar algunos datos que esgrimió la vecina, -me gustaría saber su nombre, apellido y dirección, para poder ubicarla- por su percepción y la de algunos vecinos –no sólo de ella- que creen que es una situación organizada. 

La verdad es que más allá del trabajo que haya hecho la Municipalidad, en lo personal creo que, como Cuerpo, debemos iniciar una causa ante la Justicia. Por lo tanto, sin comprometer a la vecina que acaba de exponer hay datos sobre los que si bien es cierto se tenían sospechas hasta ahora no los habíamos podido confirmar.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, le doy la tranquilidad que quien va a hacer uso de la Banca cuando la señora se retire, es el señor Alejandro Luna, que es una de las personas que está hoy instalada en este espacio que todavía no ha sido urbanizado. Digo, no terminamos con el tema, al contrario, recién lo estamos empezando. 


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Antes que se retire la vecina le quiero preguntar -más allá de las averiguaciones que cada uno hizo por su cuenta sobre el tema que nos ocupa- si tuvo alguna respuesta formal por parte del Ejecutivo municipal respecto a lo actuado hasta el momento. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra señora.

SRA. GONZALEZ.- No. Por eso, como llamé al Concejo y me enteré que se solicitó la Banca del Vecino. Realmente, no lo sabía. Tal vez por desconocer como se maneja todo esto. Pero tengo notas -de las cuales les voy a dejar copias que enviamos a distintos organismos y de los que nunca tuve ninguna notificación sobre qué  estaba sucediendo, más que las del inspector Valdéz, que era quien iba y hacía las actuaciones que le correspondían. Mi esposo lo acompañaba para que no vaya sólo a hacer estas intimaciones, se puso la faja y luego se fue y no vinieron más. No sé. Dicen que estará en la Justicia. Eso es lo que yo no sé. Y lo que quiero es saber cómo sigue todo esto. 

Llamé nuevamente a Defensa Civil y dice que el inspector no sigue porque tiene amenazas, si la Policía no lo acompaña no... 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El asunto 1628/05, expediente 154/04, que está en el Orden del Día, es justamente, una de las notas a la que la señora hace referencia. 


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero decir que solicitaré un pedido de informes al Municipio sobre qué hizo al respecto para contestarle a la vecina.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, lo organizamos antes que termine la sesión.

Le agradecemos a la vecina. Gracias por su valentía. 

- La señora González se retira de la Banca..

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Invito al señor Alejandro Luna a hacer uso de la Banca del Vecino.

- El señor Luna ocupa la Banca del Vecino.

SR. PRESIDENTE (Sciurano). - Buen día. Como le dije a la vecina,  la Presidencia le da la palabra. Tiene un máximo de 30 minutos para exponer la situación y los concejales, si lo creen pertinente, le harán las consultas del caso.


Tiene la palabra, señor Luna.

SR. LUNA.- Buen día a todos.


Como uno de los “intrusos”, como dice la señora, de esa zona de la ciudad, había pedido la Banca para solicitar, por intermedio de ustedes, qué posibilidades había para la apertura de una supuesta calle que actualmente ha sido cerrada con troncos por un vecino del mismo lugar y nos ha dejado semiaislados del resto de la comunidad.


Lo que expuso recién la vecina referente al tema del inspector Valdéz, que se siente inseguro, que si no va con la Policía no puede subir porque recibió amenazas, se lo voy a desmentir totalmente. Casualmente ayer el inspector al que se hace mención, al igual que otra gente de la Municipalidad, llegaron al sitio, yo fui uno de los vecinos que lo acompañó en su tarea porque necesitaba información de cierta gente que vive en ese espacio, en ningún momento se sintió agredido, al contrario, ha llegado a su trabajo en tiempo y forma. Nunca llegó la Policía a no ser por una denuncia de una señora y de una radio que está dos lotes más allá de su casa que, dicho sea de paso, es clandestina; ahí llegó la Policía por el motivo que mencionó la vecina, que hay gente de dudosa procedencia, y tengo la misma información que ella. Hay gente que no conocemos, hay gente que puede ser que tenga sus causas en la Justicia –no me consta-, es cierto que son casillas precarias, lo que no creo es que están organizados. Mucha gente, ante la necesidad habitacional se entera por boca de otros que en tal lugar pueden hacer algo, pueden intrusar, porque sus inquietudes por caminos legales nunca son respuestas afirmativas o negativas. La gente deambula por esta ciudad si tiene un año en la Isla, 10, 20 ó 2 meses, no consigue por ningún ente que regule la adquisición de nada, a menos que, bueno, como en algunos casos conocidos en la ciudad, hay gente que tiene la suerte de tener 2 ó 3 viviendas por motivos personales, afinidad con alguien de algún área del IPV, Tierras Fiscales, de Gobierno. Hay gente que tiene el lujo de tener una casa acá a una cuadra y se les da un departamento nuevo a dos cuadras, y hay otros que tienen 5 hijos, que están hacinados arriba de una montaña y a esa gente se la agrede de mil formas: son los famosos intrusos.


Respecto al porqué del pedido de esta banca es, pura y exclusivamente, para que se hable con ese vecino, o que nos digan quién puede hacer algo por nosotros porque, así como dijo la vecina que habló anteriormente, también hemos andado por muchas áreas: municipales, de Gobierno y en ningún lado nos dan respuesta, en ningún lado. “Vayan al Concejo que ellos tienen que mandar una nota a la Municipalidad”, De la Municipalidad: “Vayan a Gobierno que tiene que regularlo Gobierno”, Gobierno nos dice: “No, las tierras son municipales” y la Policía dice: “Nosotros, para poder hacer algo tenemos que tener una nota del Concejo Deliberante para que ustedes puedan hacer formalmente una denuncia y, sobre esa base, decir a este vecino que abra o saque ese cerco”. Si bien es cierto que ahora hay 20 ó 25 casillas de distintos tipos, si hay una tragedia no tenemos escapatoria. Creo que, como seres humanos, tenemos ciertos derechos y tenemos obligaciones que cumplir también. Pero si hay una tragedia cuando se queme una de esas casas precarias o no, porque hay algunas no lo son, simplemente están como están porque, en mi caso puntual hace años que estoy ahí y jamás nadie me dio una respuesta. La única respuesta que tuve fue un censo de mala muerte para mí porque, por estar viviendo del otro lado de la calle, junto a dos vecinos más, fuimos siempre excluidos. La única respuesta, si se quiere, es que cuando haya más casas se abrirá la calle y se los va a reubicar y van a entrar en un programa, ya sea PROMEBA, o el nombre de turno que le den. Mientras tanto yo tengo que seguir viviendo 10 años más en la Isla junto a estos vecinos, a la espera de que algún genio se baje del cetro y diga: “bueno, le vamos a dar solución a esta gente que también es humana, también trabaja y tiene familia”. Uno también se siente agredido y discriminado, es muy fácil decir: “todos ustedes son intrusos”. Les pregunto a ustedes, o a los que me puedan contestar ¿hasta cuándo hay que aguantar situaciones así, de hacinamiento? Los entes que tienen que regular, no regulan, los fondos que tienen que ir a las áreas, supuestamente nunca llegan. El que se lleva la plata nunca va a la cárcel y acá no hay solución para nada, ni para nadie. O sea, esta ciudad está como está por culpa de todos nosotros, no de un grupo de 10 personas que se metieron allá o en otro barrio.

Si algún día se desmantelara un 10%, por lo menos, de la corrupción que hay que en este país, o en este pueblo (porque todavía somos un pueblo, y lo llamamos ciudad) las cosas van a cambiar y ahí solicitarán la Banca para otros temas puntuales y prioritarios. Simplemente, estamos desprotegidos y buscamos una solución a través de quien sea, pero una solución tanto para mí como para el resto de la gente que me acompaña. Que se investigue, como mencionó la vecina, la procedencia de mucha gente. 

Hay un caso puntual que estando en la Isla vi y del cual no tomé parte como fue la toma organizada en el sector del Centro Formoseño, donde se instalaron 10, 20 ó 30 casas (no las conté porque no me compete a mí) se metieron ¿quién los sacó? Al contrario: asfalto, luz, agua, gas, todos los servicios; pregunto ¿por qué nadie los sacó? ¿a qué partido o a qué intereses respondían que nadie los tocó? 


La gente que recibe una casa en las 640 viviendas, que no la habitó nunca pero la tiene alquilada. Gente que no pagó pero metieron a otro para que pague. Acá hay miles de casos de intrusos, ustedes me dirán: “sí, pero eso se tiene que cortar tarde o temprano”. Bueno, pónganse a trabajar los entes que tienen que regular eso. Ahí todos vamos a encontrar soluciones. Entonces, no voy a intrusar o no voy a dejar. En algún momento tanto algunos vecinos como algunos sectores de la Municipalidad decían: “vayan a hablar con el cordobés”, “pregúntenle a él si pueden entrar o no” como si yo fuera el que regula esto y no tengo nada que ver. Solamente sé que tengo que velar por la seguridad de mi vivienda y de mi familia. No soy quien para decirle a alguien que arme o que deje de armar. Es como dijo la vecina también, los que tienen que hacer las cosas en tiempo y forma no lo hacen. Entonces, en vez de haber una casa, hay 5, y cuando le pusieron la faja hay 10, y cuando van a notificar de otra área de la Municipalidad para ponerle una faja, hay 20, y nos encontramos con casas precarias, gente que ni vive, gente que tuvo terreno y se dio el lujo de venderlo y con total caradurez hace una casa 10 metros más arriba para volver a solicitar otro terreno. Es cierto. No estoy a favor de eso, pero tampoco puedo estar a favor de  demandas judiciales, previa investigación de los casos; por qué la gente está como está; qué solución le dan. No quiero emplear otras palabras porque no viene al caso, ser mal educado no es la forma de conducirse en la vida.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señor Luna, discúlpeme, usted daría la posibilidad a los concejales de formularle preguntas antes que finalice su alocución.

SR. LUNA.- Que pregunten lo que quieran.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, así como el señor Luna ha hecho algunas reflexiones, yo le voy hacer algunas preguntas y, si me permite, voy a realizar también, algunas reflexiones al respecto.

En principio, el señor Luna aparentemente, tiene conocimiento de la organización que hubo  para hacer la ocupación indebida del sector del Centro Formoseño, dato que, seguramente, si nos presentamos en la Justicia, nos gustaría que, si conoce quiénes fueron los organizadores de este movimiento,  pueda hacer las denuncias correspondientes, para que no vuelva a pasar lo que él mismo está denunciado que no debe pasar en nuestra ciudad.


Como segundo dato, le pregunto al señor Luna si sabe, conoce o es consciente que la misma gente que organizó el ocupamiento en el Centro Formoseño es la misma que ha organizado la ocupación indebida de estas 20 ó 25 viviendas en el barrio La Cumbre. Eso como pregunta.


Como reflexión debo aclararle al señor Luna, y tengo la obligación de decírselo, que en los últimos años costó mucho ordenar nuestra ciudad. Costó muchísimo. Hubo mucha gente que se asentó de manera irregular, en nuestra ciudad y, coincido con usted, no debe ser un término peyorativo sino que nos tenemos que manejar dentro del marco de la ley. Quizás, usted no mató a nadie así que no es culpable de nada, simplemente estar ocupando un lugar que no corresponde. Nada más. No es una falta que debemos denominarla de manera peyorativa. 

Ahora, no es menos cierto que usted pregunta cuáles son los trabajos que se vinieron haciendo en los últimos tiempos. Bueno, todos los terrenos que tenía a disposición la Municipalidad, el año pasado desde el Concejo Deliberante se aprobó una norma por la cual esos terrenos se transfirieron al Instituto Provincial de la Vivienda que, entre sus planes, tiene previsto hacer varias viviendas, de acuerdo a lo que manifestó el Gobierno provincial, e incluso, el Gobierno nacional. Por lo tanto, de acuerdo a este convenio que ratificó el Concejo Deliberante el Municipio debe ceder al Instituto Provincial de la Vivienda todo predio que tenga disponible a no ser que la Municipalidad lo necesite para su uso, para poder densificar mucho más, y dar la posibilidad a que mayor cantidad de gente que no tiene vivienda, que está alquilando una vivienda, que no tiene posibilidad de ir a un lugar que no es permitido y a veces ni siquiera tiene la posibilidad de convivir con su familia porque hay hijos de familias fueguinas que también están formando su hogar y necesitan una contención habitacional. 

Señor Luna, todo lo que se está haciendo tanto desde el Municipio, el Concejo Deliberante, como del Instituto Provincial de la Vivienda, está dentro del marco de la ley, dentro de los recursos que se tienen. Lamentablemente, nuestro país pasó por una crisis muy profunda en los últimos años y hoy, que tenemos la posibilidad de ver un horizonte, creemos que tenemos que seguir con la organización de la ciudad. Organización que nos costó mucho. Nuestra ciudad se conformó de una manera que ya todos conocemos, con una situación muy particular, el manejo de los terrenos no lo tenía ni la Provincia ni el Municipio en su momento. Una vez que se logró ser Provincia ese manejo de las tierras pasó al ámbito de la provincial, luego, al ámbito municipal. Así que, aquellos que llevamos algunos años en Ushuaia vimos este proceso. 

Usted se pregunta: ¿Bueno, si antes se hacía por qué ahora no? Bueno, precisamente porque decidimos vivir en una sociedad organizada. Por eso creemos que tiene que haber voluntad desde todos los sectores, fundamentalmente, por parte de los vecinos. Conozco muchísima gente que no está en condiciones económicas y sin embargo está alquilando una vivienda como puede. Creo que si lo hace es porque decidieron y eligieron vivir en una comunidad organizada.

Personalmente le quiero responder esto que usted pide, la posibilidad de abrir este pasaje peatonal que, no sé cuál es la decisión del resto de los concejales pero, en lo personal, no estoy de acuerdo. Quiero decírselo para que usted se lleve una impresión sobre qué  opino en este sentido. Gracias, señor Luna.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Perdón, concejales, tengo la solicitud de la palabra del concejal Leiva.

¿Por qué no le repite la pregunta al señor Luna así puede responderla?

SR. RECCHIA.- La pregunta concreta al señor Luna es: Usted sabía, o dijo aparentemente que había, a su criterio, una organización que ocupó el terreno que conocemos como “los formoseños” que está en instancia judicial, ¿usted cree que fue la misma gente o, por lo menos, usted vio o conoce que hayan sido las mismas personas las que propiciaron esta ocupación en el barrio La Cumbre? ¿Usted conoce alguna de las personas como para hacer una denuncia concreta al respecto, con nombre y apellido?

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el vecino Luna.
SR. LUNA.- No, porque la gente que fue a La Cumbre, en el sector donde yo estoy, nunca estuvo organizada por nadie. Después, usted me dice que hace muchos años que vive en esta ciudad y creo que sabe del tema del Centro de Formoseños, porque si está en instancia judicial no veo cómo la gente accede a tener los servicios. Aparentemente si está en sede judicial no podrían tener nada para poder asentar los servicios como lo están haciendo. Eso corre por el organismo que tiene que investigar sobre el mismo, y no por un vecino de la ciudad, porque para eso se elige y se vota a mucha gente, para que hagan algo y no lo hacen. Acá se habla que se tiene que cortar el tema de la radicaciones clandestinas pero no llegan las soluciones. Y con todo respeto, señor Recchia, es mucho bla, bla, ya escuché en todos lados lo que usted me dijo. No le quiero faltar el respeto, ni a usted ni a nadie; o sea, para escuchar bla, bla, me quedo en mi casa y prendo el noticiero, o veo un programa de TV que son bastantes mediocres.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Con todo respeto, usted está acá por voluntad propia y a solicitud suya.


Por una cuestión de tiempo...

SR. LUNA.- Bueno, no conozco organización. No hay organización y de lo que pasa en otros lugares de la ciudad no tengo pruebas fehacientes para hacer denuncias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Buenos días, señor Luna. 

Complementando un poco lo que decía el concejal Recchia, le quiero comentar al señor Luna que, en más de una oportunidad, he planteado en esta Sala respecto a muchos problemas históricos, que indudablemente hubo una falta de respuesta por parte del Estado, sin analizar quién estuvo al frente, porque esto viene de larga data, de cómo se formó Ushuaia. Hubo una explosión poblacional inesperada, y no había una política urbanística para acompañar ese crecimiento desmedido. Pero hoy estamos en condiciones de afirmar que hubo un cambio principalmente en los últimos años, y me vienen a la mente -por eso decía complementado lo que decía mi par, el concejal Recchia- tres zonas puntuales de la ciudad que, podemos decir, son históricas en estos problemas de ocupación, y que se ha venido trabajando en forma conjunta en el último año y medio entre Concejo Deliberante, Municipalidad de Ushuaia e Instituto Provincial de la Vivienda, tuvimos varias reuniones aquí mismo, en muchos casos en los barrios, y me estoy refiriendo al Valle de Andorra, al barrio Colombo y al macizo 56, sección L, pleno barrio Felipe Varela (arriba del Jardín Nº 7, para ubicar al resto de los vecinos). En el caso del Valle de Andorra a lo largo de varios meses se trabajó sobre una ordenanza piloto como para empezar a zonificar, desde el punto de vista del Municipio hizo una presentación judicial que paralizó todo tipo de obras hasta sanear el sector en forma definitiva, y creo que eso ha logrado imponer cierta estabilidad en toda el área respecto a la ocupación indebida. En el caso del barrio Colombo, el Municipio trabajó en forma permanente para la reubicación de muchas viviendas y quedan, todavía, alrededor de ochenta y tantas familias, que de las últimas reuniones que tuvimos, incluso con el presidente actual, señor Cófreces, del IPV, sabemos que se está por hacer una obra de vivienda multifamiliar que prácticamente terminaría saneando el sector.


Algo por el estilo pasaba con el macizo 56, que había un principio de litigio, no se sabía si una parte era espacio verde y, otra del IPV, se trabajó en forma intensiva para sanear ese sector que sabemos, como comentaba el vecino, en una oportunidad cuando trabajábamos con el concejal desde el área de Desarrollo de la Municipalidad, un incendio de una casilla afectó a otras 7 u 8 por la dificultad de acceso. Son situaciones graves y peligrosas para las familias que las ocupan.


Así que, con todo respeto, entiendo el disgusto y la preocupación que ustedes tienen, me pongo en su lugar, y lo comparto, pero por ahí no es del todo correcto hablar de tanto bla, bla, porque dentro de lo difícil que es sanear hechos históricos, porque no estamos hablando de lugares ocupados ayer o antes de ayer, sino de años, se está trabajando en forma conjunta y hay una voluntad al menos política, de regularizar el tema urbanístico. Ahora se está trabajando sobre un convenio en forma conjunta con la Armada, donde se lograría un espacio considerable que ayudaría dar solución a las familias que hoy no la tienen. Es esperanza, al menos, la que tenemos desde este Cuerpo para que se pueda solucionar este problema como los demás pendiente. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor Luna, por lo que usted ha expresado entiendo que viene de la provincia de Córdoba, no sé específicamente de que lugar. Pero me gustaría preguntarle si en su provincia, cuando uno va desde otro lugar del país y no tiene dónde vivir, ocupa un terreno, hace su casa y, después, exige a las autoridades que le den el lugar. 

- El concejal Arcando se retira del recinto.

SR. SBERNA.- Si es así me gustaría saberlo. 

Por otro lado, quisiera saber qué tiempo de permanencia tiene en la ciudad porque yo soy un viejo poblador de esta bendita ciudad y tengo muchísimos amigos, familiares, nacidos y criados acá, hijos de pobladores de esta ciudad desde sus comienzos, prácticamente, y están alquilando, o viviendo con familiares.

- Aplausos de una vecina.

SR. SBERNA.- A mí, como poblador de este suelo, me preocupa mucho que se tome como metodología avasallar los derechos que tienen otras personas que hoy están esperando en una lista desde hace muchísimos años, tal vez más de los que tiene usted en la Isla, o más de los que mucha gente que hoy está ocupando lugares irregularmente tiene. Me parece una falta de respeto a todo aquel que cumple las normas, seguir planteando el tema de si usurpo, si o corto el árbol o abro la calle porque sí y los demás que se jodan y sigan esperando. 

Es lamentable seguir con esta mentalidad o con este pensamiento. Me parece que este Cuerpo y las instituciones están cambiando su mentalidad; la población en general estuvo trabajando durante mucho tiempo en un Plan Estratégico para mejorarlo.

- Ingresa el concejal Arcando al recinto.

SR. SBERNA.- Porque si seguimos con esa metodología va a llegar un momento en que vamos a tener una ciudad totalmente cubierta en forma irregular, vamos a perder nuestro recurso natural y nuestra perspectiva a futuro como pueblo organizado.

Me parece que es necesario poner las cosas en su lugar, que la gente tiene que llevar adelante las leyes, las ordenanzas y las normativas, para vivir en una sociedad organizada, de lo contrario, esto se va a los caños y nadie va a tener futuro.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si quiere repetir la pregunta, concejal Sberna, para que el señor Luna le conteste.

SR. SBERNA.- Mi inquietud es saber cuánto tiempo lleva en la Isla y cuál era su lugar de origen.

SR. LUNA.- Mi lugar de origen, por la tonada lo sabe, es Córdoba, Usted vive sentado en su banca, no conoce la ciudad.

SR. SBERNA.- ¿¡Cómo!? 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, conoce el Reglamento.

SR. LUNA.-  Cuando usted hablo, yo lo escuche, por respeto, usted escuche.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señor Luna, voy a ser claro. Si usted, lamentablemente, utiliza términos y métodos que no corresponden para los señores concejales voy a tener que pedirle que se retire de la Banca del Vecino. 


Entonces, hagamos uso, como corresponde, en un marco de respeto como se está haciendo y, probablemente, podamos terminar de buena manera el uso de este espacio.

SR. LUNA.- Está bien. Soy de la provincia de Córdoba. Si hay, o no, metodologías como las que dice aquel señor, tendría que hablar con las autoridades de Córdoba, yo no soy autoridad en Córdoba para contestárselo. 

Hace muchos años que estoy en la Isla. Hace muchos años que tengo carpetas en distintas áreas, no conseguí solución y no sé qué otra pregunta quedaba

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Me parece que ninguna.

Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Primero quiero contestarle al señor...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tengo dos concejales esperando hacer uso de la palabra, concejal. 

SR. SBERNA.- Bien. Quiero contestar la expresión del señor que dice que yo no conozco Ushuaia. Como primera medida, conozco Ushuaia desde antes de que él supiera donde estaba Ushuaia. La vi crecer a Ushuaia y, lamentablemente, esa es la indignación que  tengo cuando veo que se está destruyendo el lugar al cual le agradezco todo lo que tengo y que quiero proteger. 

El hecho de pedir que se cumplan las normas y que se respete a aquellos que las cumplen no quiere decir que no conozca la ciudad, señor. Le puedo asegurar que recorro la ciudad bastante a menudo.

Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, hace algo así como un mes recibimos a este grupo de vecinos que ocupan irregularmente este sector de la ciudad, porque se hizo presente en cada una de nuestras oficinas. Obviamente, nos pusimos a averiguar un poco (y de hecho tratamos algo en la sesión anterior) qué estaba ocurriendo. 

Hay algunas situaciones para analizar, y es que este estado de anarquía al que lleva la ocupación irregular, y porque yo lo decido, de cualquier lugar, aduciendo que hay una situación de necesidad, a veces, nos lleva a situaciones muy peligrosas. La primer situación peligrosa es ésta que el señor mencionaba, que es un vecino que, en la misma situación de irregularidad, se instaló en una calle y, además, puso un cerco que impidió el ingreso de los vecinos por ese sector. 

El Municipio, para desalojar a este vecino, tiene que tomar la misma conducta que debería tomar ante cualquier vecino que ocupa irregularmente la ciudad. Creo que acá hay dos situaciones que comentaron ambos vecinos (la señora que hizo uso de la Banca en primer lugar, y el vecino que lo hizo recién) que es que el inspector ha ido, la Municipalidad dice que no contó con el apoyo policial para el desarme de este lugar y el desalojo de quienes ocuparon de forma irregular estos predios. 

Una situación distinta es la que el Municipio nos informó que hoy está llevando adelante, que es el relevamiento de estas familias que se suponen que son más de 25 -porque 25 ya hay relevadas- y se cree que hay un número similar al que fue relevado. El relevamiento terminará en los próximos días.  

Este sector, por lo que hablamos con el subsecretario del área, forma parte del convenio marco con el Instituto Provincial de Vivienda. O sea, que en este sector donde están instalados estos vecinos ya hay un convenio marco que prevé que el IPV construya viviendas. El punto es que -vuelvo a repetir- es muy difícil la situación, más allá del análisis que hacía el vecino, de qué nos corresponde a cada uno, a los funcionarios y a los vecinos. Es muy difícil manejar esta situación en un estado de anarquía donde cada uno hace lo que quiere, porque, evidentemente, seguramente el vecino tiene razón en muchas situaciones (lo discutimos en este recinto tantas veces) Situaciones de irregularidad y poca claridad con que se otorgan algunos predios que cuando queremos aclarar parece bastante difícil hacerlo. Esta es una situación en la que, por lo menos, desde nuestro bloque, está todo el compromiso de llevar adelante. Pero no es menos cierto que también la misma situación que probablemente hoy tiene el vecino que no tiene donde vivir, la tienen muchas otras personas en de la ciudad y esto, en algún momento, debe dejar de ser la ley de la selva, donde cada uno se instala donde quiere y cree que tiene derecho sobre ese lugar, porque así no podremos vivir como una sociedad civilizada. Todos tenemos que hacer el esfuerzo para que esto se mejore. Como decía recién el concejal Leiva, creo que hicimos, dentro de lo que pudimos (no es un tema fácil de solucionar), colaboramos desde lo que pudo el Concejo, para dar alguna de estas soluciones.

Quiero decirle también al vecino que así como en la otra sesión nuestro bloque se opuso terminantemente a hacer una resolución diciéndole al Ejecutivo que viera la posibilidad de entregar a estos vecinos estos lotes, hoy se lo estoy trasmitiendo al vecino porque nosotros, obviamente, no compartimos la situación de irregularidad, sí vamos a trabajar al lado de cada vecino de la ciudad que necesita resolver su tema, que son éstos y tantos otros. Y me parece que el Municipio, en este caso, y es lo que corresponde –al menos a nuestro entender- va a hacer las presentaciones judiciales que se necesitan para el desalojo del lugar, no lo ha hecho porque lógicamente, por la fuerza necesita un apoyo policial que no ha tenido, pero va a hacerla y, probablemente, estos vecinos pasen a conformar el padrón de vecinos que necesita una respuesta habitacional que será en este lugar, o en otro, donde se puedan establecer, pero, reitero, no en un marco de anarquía sino en un marco de respeto a la ley. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- En principio, señor Luna, lamento mucho que mis palabras le parezcan bla, bla, porque lo escuché con absoluto respeto y lo entiendo, más allá que usted crea que uno está balbuceando. Me caracterizo por ser muy respetuoso de las personas, lo lamento mucho pero voy a seguir en el bla, bla, tratando de decir algunas cosas que, quizás, le puedan servir y se lleve no sólo para usted sino para sus vecinos. 

Hubo un quiebre en la situación de las tierras de la ciudad a partir de marzo de este año, precisamente la Justicia, a propósito de la situación de Andorra, de alguna manera le dio un respaldo a la Municipalidad que hasta el mes de marzo no lo tenía. 

- El concejal Sberna se retira del recinto.

SR. RECCHIA.-  Era muy difícil para la Municipalidad actuar una vez que una persona ocupaba un lugar irregularmente porque ni siquiera teníamos el respaldo de la Justicia. A partir de esta resolución que se dio en el mes de marzo de este año, hay procesos que  se hacen más fácil. 

Ahora, un poco coincidiendo con lo que decía recién la concejala Chapperón, esto no significa que nosotros los queramos matar ni sacar de allí, simplemente decirles que la idea es que vivamos en una sociedad organizada y hemos puesto la energía, con el IPV, para terminar de resolver la situación de la ciudad. Sé que usted, a lo mejor, ha esperado más tiempo que otras personas, y es cierto, a veces la gente ha tenido más suerte o algún amigo en algún lugar público que le permitió saltar en algún listado, hemos reclamado muchas veces al propio IPV que sean claros con la posibilidad de dar a conocer los listados, como se conforman, como se incorporan personas en distintas viviendas. Me consta que tanto el bloque del Frente de Unidad Popular como el del Partido Justicialista han pedido al Municipio que aclare la situación, que se haga un padrón en conjunto con el IPV. Le pido que tengamos la paciencia suficiente, más allá que sólo aquel que está viviendo una situación incómoda sabe y entiende lo que le está pasando, y coincido con usted porque, bueno, muchos venimos de familias trabajadores que no toda la vida hemos tenido la suerte de tener lo que nuestra querida ciudad nos ha dado a través del trabajo. Pero esta situación no nos debe desesperar, no nos debe hacer cometer errores de estar fuera del marco de la ley. Y esperemos que en un corto lapso de tiempo en conjunto con el IPV, el Gobierno provincial, el Municipio y, por supuesto, si es necesario la colaboración del Concejo Deliberante como lo hicimos en esta etapa y en las anteriores vamos a colaborar para que construyan mayor cantidad de viviendas. El Gobierno Nacional ha anunciado una cantidad importante de viviendas a realizarse en nuestra Provincia y creemos que con esto se va a ir solucionando de a poco. 

La verdad le quiero significar que por suerte, no son tantos los casos irregulares en la ciudad, por lo menos según el registro que había hasta el año pasado son 600 familias, sí hay muchas familias en lista de espera para solucionar su problema habitacional. 

Así que, si realmente podemos llegar a concretar que se construyan las obras que están anunciadas en cuanto a la construcción de viviendas vamos a estar solucionando en gran parte la situación habitacional de la ciudad. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señor Luna, ¿quiere hacer alguna acotación antes de terminar con el uso de la Banca del Vecino?

SR. LUNA.- Con referencia a lo dicho por la señora Chapperón, respecto del tema de los terrenos y, al señor Recchia, al tema de la apertura de calle. Nosotros no queremos que entre una máquina y abra una calle ni venimos a plantear que nos den los terrenos. Queremos que se le pida amablemente al vecino que está asentado desde hace muchos años sobre la supuesta calle, por intermedio de alguien o de algún organismo, que retire el cerco que puso siendo que no es dueño ni del predio ni de la supuesta calle; eso, que retire simplemente el alambrado para poder ir y venir. En el caso que haya una emergencia al menos pueda entrar una ambulancia a retirar un quemado, un enfermo. No pedimos que se abra la calle. Ni a nadie le venimos a pedir los terrenos. Sabemos que existe un trabajo con el Municipio, pero ya compete a otra gente, hay gente que a ido a censar las viviendas para ver quiénes viven y quiénes no. 

Nosotros lo que queremos, a través de esta, banca es conseguir o intentar a través de ustedes, que se retire el alambrado para no ir ni agresivamente ni a quien no corresponda, a pedir a ese vecino porque en el plano de Catastro figura la proyección de la calle, allí donde se encuentra este vecino y si es una calle o una supuesta proyección para un día abrir una calle, lo mínimo que se puede hacer es que se saque ese simple tejido por si hay una negligencia puntual, nada más. No quiero que ustedes nos ayuden, o nos den, o dictaminen algo que no estamos pidiendo, y menos hablando de terrenos ni de tierras. Estamos simplemente por el hecho de que ese vecino retire el alambrado. Nada más.      

- Ingresa al recinto el concejal Sberna.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señor Luna, le hago una consulta antes de terminar, ¿ustedes tuvieron hace un par de meses una reunión con un miembro del Concejo Deliberante?

SR. LUNA.- Sí, porque era la persona que encontramos, nada más; inclusive lo  busqué a usted y no se encontraba.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Ustedes se reunieron, puntualmente, con el concejal Pino?

SR. LUNA.- Sí, brevemente, fue con el concejal Pino.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿y cuál fue el tenor de esa charla?

SR. LUNA.- Simplemente, lo que acabo de decir: que se pida a este vecino que retire el alambre, o en forma parcial porque si hay una negligencia, repito, no sé en qué situación legal va a quedar este vecino. Es como que yo sepa que hay una calle que está proyectada y cerco, por más que sé que atrás haya un espacio verde, dejo aisladas a muchas familias, estén como estén y en la situación legal en que estén.

Era eso lo que explicamos al señor Pino.

En cuanto al señor Recchia, respecto del bla, bla no quise faltarle el respeto en ningún momento, simplemente que uno va con respeto y educación a muchos lugares y en todos lados nos mencionan lo mismo y nos hablan y nos hablan. Entonces, ¡es más de lo mismo!, quizás, usted lo hace, como dice para informarme o para informar al resto de la sociedad, lo agradezco porque hay mucha gente que capaz  no lo escuchó en otros lugares. Fui a muchas áreas y, es más de lo mismo. Pero, le agradezco la mención que usted hizo y, no quise faltarle el respeto, al igual que al señor Sberna. Pero hay situaciones que él mencionó que no comparto, que me da la sensación que el concejal no recorre la ciudad, por la forma en que ve los hechos, desde un punto de vista personal, yo lo veo desde otro lugar. Pero, bueno, cada uno tiene su postura y cada uno debe saber lo que debe hacer.


Les agradezco a todos por haberme permitido expresarme.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Para cerrar ya, concejal; de todas maneras es importante destacar la actitud que tuvieron todos porque el sistema se compone de distintas opiniones como las que se escucharon hoy, se basa en el respeto a la opinión del otro. Así que, en esto agradezco al señor Luna que es quien menos gimnasia tiene en nuestra actividad, que haya reconsiderado una determinada postura en un principio y, a los concejales que también hayan estado a la altura de las circunstancias.


Tiene la palabra, para cerrar, el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Simplemente para aceptar las disculpas al vecino y, entender que, precisamente, usted lo dijo, nosotros quizás tenemos más ejercicio en la discusión, en el disenso, en el consenso y, a veces, la desesperación nos lleva a emitir términos de los que, estoy seguro, no estamos convencidos. Acepto las disculpas y, ojalá que encontremos la solución para todas las familias de la ciudad, rápidamente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, le agradecemos señor Luna su presencia y, la forma en la que se ha manifestado.

- El señor Luna se retira de la Banca del Vecino.

- 16 -

Manifestación

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Estamos esperando que llegue el secretario de Gobierno, que fue convocado para las 13:00 por una nota que enviamos de la que no obtuvimos respuesta. Entiendo que el secretario del Concejo se está tratando de comunicar con él.


Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el secretario de Gobierno no está en la ciudad. Si es necesario, no hay inconveniente en que venga el subsecretario del área de Deportes y Juventud para aclarar la situación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, entonces continuamos con el tratamiento del Orden del Día hasta la llegada del subsecretario.

- El secretario Das Neves Rosa se incorpora y dialoga con el presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El secretario me confirma que a las 14:00 se acercará el subsecretario Ponzo mientras continuamos con el tratamiento del Orden del Día.      

- 17 -

Solicitud de la Cruz Roja Argentina, filial Ushuaia (pasa como último tema)

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Continuamos con el tratamiento del asunto 1616/05, expediente 822.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Con respecto a este tema solicito se trate como último tema para aprovechar la presencia del señor Hugo Ponzo y poder conversarlo porque es un trabajo en conjunto entre una institución sin fines de lucro, como es la Cruz Roja Argentina, y el Municipio. Por eso preferiría tener una conversación previa al tratamiento de este tema con el resto del Cuerpo.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Respuesta a la señora González María sobre intervención del Cuerpo en el intrusamiento de espacio verde del barrio La Cumbre

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Continuamos con el asunto 1628/05, expediente 154/04, tiene que ver con lo tratado en la Banca del Vecino.


Por Secretaría se dará lectura a la nota de la vecina.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

Señor presidente del Concejo Deliberante: 

Me dirijo a usted para informarle la desagradable situación que estamos viviendo los vecinos del barrio La Cumbre. Ya que por los distintos medios, hasta la fecha, no hemos tenido respuesta, recurrimos a usted.


Como informo en la nota adjunta, donde hace 20 días están intrusando el bosque, espacio verde, ubicado arriba de la calle Yowen al 2290, aproximadamente, con tala de árboles, asentamientos, quema de árboles, etcétera.

Vinieron en reiteradas veces de Defensa Civil, el inspector elabora el acta y se va. Estas personas siguen construyendo, ya hay 15 casillas. Mandé nota al intendente, me atendió Wolaniuk y nos prometió que cuando el juez los apoye, y les mande apoyo policial, iban a intervenir, de lo contrario no podían por no contar con apoyo policial.


Estamos muy preocupados por la seguridad que como ciudadanos tenemos. Al fondo de mi casa hay personas extrañas quemando y cortando árboles que bajan de camiones sin patentes, que nos amenazan, y nadie nos puede ayudar.


Por favor, dennos una respuesta. Gracias por su atención. González María Fernanda y López Jorge.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aclaro que la nota es manuscrita.

Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, en la reunión de Labor Parlamentaria acordamos mandar una nota que solicito sea leída por Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien. Entonces, se dará lectura a la minuta de comunicación.

Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Atento a la nota que se recibió y se leyó recientemente por Secretaría, entiendo que puede ser tomada como una herramienta legal, una denuncia; por lo cual entendiendo que la obligación que tienen los funcionarios es, ante este tipo de denuncias, hacer un descargo o una elevación al ente que corresponda; el Cuerpo de concejales debería llevar adelante una denuncia penal por las cuestiones que se están denunciando, en esta nota, que es la usurpación de espacios verdes, la tala de árboles y una serie de cuestiones que van en contra de lo que marca la Carta Orgánica. Por lo cual, solicito que el Cuerpo se expida elevando una denuncia penal a quien corresponda por esta nota que se recibió.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Antes de dar la palabra al concejal Arcando, concejal Sberna, en primera instancia debemos tratar el tratar el asunto de referencia, si en el transcurso de la sesión usted quiere hacer una incorporación al Orden del Día con mucho gusto lo evaluaremos los demás bloques políticos y veremos los pasos a seguir.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Respecto a lo planteado por el concejal Sberna tenemos entendido que el Municipio ha hecho las denuncias pertinentes ante el Juzgado, creo que antes de poner en consideración del Cuerpo una cuestión de éstas deberíamos pedir toda la documentación en base a qué ha hecho la denuncia porque sino serían 2 denuncias sobre un mismo tema.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sobre este tema yo les pido, concejales, la prudencia del caso considerando que permanentemente tratamos situaciones de regularización, y con este criterio cada vez que lo hagamos deberíamos hacer una denuncia penal a pesar que estemos aprobando la regularización de esos vecinos. Entonces, les pido, más allá de las situaciones un tanto tensas y traumáticas que se pueden estar viviendo en estos momentos, estar a la altura de las circunstancias y saber manejar las condiciones para que esto, en vez de terminar en un conflicto social en determinado lugar de la ciudad, se resuelva para que vivan mejor.

SR. ARCANDO.- En ese sentido me manifesté, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien, concejal.


Por Secretaría se dará lectura de la minuta de comunicación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

Señora

María Fernanda González

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación a vuestra atenta efectuada ante este Cuerpo Deliberativo en fecha 11 de octubre de 2005, registrada como asunto 1628/05 y tratada por este Concejo Deliberante en sesión ordinaria del pasado 2 de noviembre, a través de la cual solicita intervención del Cuerpo tendiente a detener el intrusamiento del espacio verde ubicado sobre la calle Yowen 2290 del barrio La Cumbre de nuestra ciudad.

En tal sentido, cumplo en comunicarle que este Cuerpo ha tomado la iniciativa de convocar al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de sus áreas competentes, con el objeto de tomar conocimiento de las medidas asumidas por éste y la posibilidad de contar en forma  veraz con la información complementaria que hace a la situación planteada por usted u otros vecinos del sector. 

A tales efectos, invito a usted a participar de la misma reunión, la que se llevará a cabo en la Sala de Sesiones “Jorge Omar Retamar” de este Concejo Deliberante, sito en la calle Don Bosco 437, el próximo lunes 7 de noviembre a la hora 11:30.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la minuta de comunicación.

 - Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad. 

· 19 –

Convocatoria a Audiencia Pública sobre desafectación de espacio verde (barrio Los Fueguinos)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1661/05, expediente 554/92.


Señor presidente 

del Concejo Deliberante 

de la ciudad de Ushuaia


Señor Juan Carlos Pino:


Los abajo firmantes, vecinos de la porción de terreno ubicada entre las calles: Constitución Fueguina, Francisco Torres e Isla San Pedro de esta ciudad, tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a efectos de hacer formal petición, y solicitar se convoque a Audiencia Pública, para la desafectación como espacio verde del terreno que ocupamos, conforme el Oficio J.E y R.P. Nº 626/03, de fecha 3 de octubre de 2005 que fuera ingresado oportunamente a ese Cuerpo Deliberativo que usted preside.


Asimismo, hacemos saber que la presente es a los fines de dar cumplimiento a lo requerido por el artículo 7 de la Ordenanza municipal Nº 2.582, solicitando en este acto que se convoque a Audiencia Pública conforme el mencionado oficio judicial y se disponga día y hora a tal efecto. 


Firman varios vecinos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, hemos consensuado un proyecto de resolución a efectos de cumplir con lo que está establecido en la Carta Orgánica para el llamado a Audiencia Pública que pido se lea por Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es importante decir, como antecedente, que es la primera vez que una Audiencia Pública solicitada por los vecinos cumple con el requisito, por está razón, vamos a terminar con la formalidad de hacer el llamado correspondiente.


Tiene la palabra concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Desde ya adelantamos nuestro voto por la afirmativa. Ahora, no puedo dejar de transmitirle al doctor Giovanini que, así como, conoce en detalle la Carta Orgánica para solicitar una Audiencia Pública, la debería conocer para no estar  haciendo cosas fuera de la ley como es ocupar un lugar indebido. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El doctor Giovanini no ocupa el lugar indebido sino que patrocina a las personas. No entremos en una discusión filosófica, que no nos va ayudar para nada.


Lo peor que me puede pasar es que yo defienda al doctor Giovanini después del último enfrentamiento que tuve.

- Risas y comentarios.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.  

SR. SBERNA.- Señor presidente, sobre este tema quiero aclarar algo. 

El mismo fue tratado en su oportunidad, en una Audiencia Pública, que se hizo en el Jardín Nº 7 donde tuvieron la oportunidad de presentarse los vecinos de las zonas aledañas y del barrio Los Fueguinos, y la conclusión fue la no desafectación del espacio verde. Volveremos a discutir el mismo tema, más allá que el doctor Giovanini haya utilizado sus mayores habilidades para lograr conseguir las firmas necesarias para una nueva Audiencia Pública; creo que otra vez vuelve el cántaro al agua y esta vez se va a romper, diría un conocido poeta de la zona. 

- Risas y comentarios.

SR. SBERNA.- Creo que la gente del barrio que en su momento asistió a la Audiencia Pública y rechazó la desafectación de este espacio verde, tiene la posibilidad, o debería tenerla, de informarse sobre esta nueva Audiencia. Por eso, voy a solicitar se dé la mayor publicidad a esta convocatoria para que todos aquellos que tuvieron la oportunidad de expresarse en la Audiencia Pública anterior puedan volver a hacerlo si no sería muy fácil  que se generará una norma de desafectación del predio con el desconocimiento de las personas que ya se expresaron.


Nada más, señor presidente. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, les recuerdo que lo que hacemos es cumplir con la manda constitucional, o sea, nuestra voluntad está bastante acotada.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, voy a pedir que en el futuro los fundamentos se hagan, como corresponde, después de leer el proyecto. En esta sesión se han fundamentando varios asuntos antes de poner en consideración del Cuerpo lo que se va a aprobar y hay un Reglamento que cumplir. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Asumo el reclamo del concejal como presidente a cargo.

Concejales,  por supuesto, que después van a hablar todos lo que pidan la palabra quiero que consideren que es una sesión larga, me da la impresión que todo lo que se suma(como dijo hace un rato en la Banca del Vecino “bla, bla, bla”) no va..., tratemos de ser un poco más concisos.  

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Como tengo todo el día para hacer “bla, bla, bla”, le quiero recordar al concejal que exige que se cumpla con lo que establece el Reglamento Interno para las sesiones ordinarias y extraordinarias que él se levantó muy enojado durante una sesión y se fue. Así que, tratemos de cumplir todos con lo que dice el Reglamento, señor presidente.

 Gracias.

SR. SBERNA.- Pido la palabra.

SR. ARCANDO.- Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-¡Señores concejales! ¡Señores concejales, discúlpenme! Todos tenemos experiencia en nuestro cargo, sabemos que lo que estamos haciendo no conduce absolutamente a nada.

Démosle lectura al asunto por Secretaría, como corresponde y si alguien -como recién manifestó el concejal- cree que es necesario, para el bien general, hacer uso de la palabra entendiendo que esto le va a permitir a la gente vivir mejor, entonces, bajo su criterio, hagan uso de la misma.


Entonces, se dará lectura del proyecto de resolución.

 SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dar por cumplidos los requisitos establecidos en los artículos 7º y 8º de la Ordenanza municipal Nº 2.582, por parte de los vecinos del barrio Los Fueguinos de nuestra ciudad, para la convocatoria a Audiencia Pública conforme lo instituido por el artículo 248 de la Carta Orgánica Municipal, con el objeto de considerar la desafectación como espacio verde del macizo 13A de la sección H.

Artículo 2º.- Convocar a Audiencia Pública, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la Ordenanza municipal Nº 2.582, para el día 1º de diciembre de 2005, a efectos de considerar la desafectación como espacio verde del macizo 13A de la sección H.

Artículo 3º.- Establecer que por Presidencia del Cuerpo se instrumenten los mecanismos establecidos en el Capítulo III de la Ordenanza municipal Nº 2582 y disponga el lugar y hora de celebración de la Audiencia Pública convocada por la presente.

Artículo 4º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Simplemente, quiero hacer una aclaración respecto a la referencia que hizo el concejal Recchia: el día que me retiré de la sesión fue por aprobación de este Cuerpo, pedí autorización para retirarme. Es para recordarle que cumplí con el Reglamento. Nada más, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero pedir las disculpas del caso si en algún momento me aparté del Reglamento. Lo único que no me voy a enojar, y no me voy a ir.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, después del importante debate que tuvimos, el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de realizar limpieza en laguna del barrio Caiquén (se gira a Archivo) 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1692/05, expediente 080/94.

Señor presidente

del Honorable Concejo Deliberante: 

Me dirijo a usted en carácter de presidente de la comisión vecinal barrio Caiquén para solicitar, voluntariamente, su intervención en el pedido de la nota que le adjuntamos haciendo referencia al pedido específico de limpieza de la laguna ubicada en el barrio Caiquén.


Siempre atendiendo al cuidado, limpieza y embellecimiento de la ciudad. 


Sin nada más que decirle y acompañándolo en esta perspectiva lo saludamos a usted.

 Hay una firma de un vecino.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es importante decir que la laguna fue modificada notoriamente en el trascurso de esta semana. Se ve, transitando por la avenida Héroes de Malvinas, que la fisonomía e higiene de la laguna cambió notablemente. 


Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Obra en Secretaría proyecto de minuta de comunicación para enviarle a los vecinos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:
MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por el presidente de la comisión vecinal del barrio Caiquén, registrada como asunto Nº 1692/05 a través de la cual solicita la posibilidad de gestionar las medidas necesarias tendientes a realizar tareas de limpieza integral de la laguna ubicada en el barrio.


A los efectos que corresponda se elevan las actuaciones pertinentes, dejando expresamente enunciado que sería intención del Cuerpo que las tareas requeridas para el sector sean incluidas en el plan de trabajos públicos que lleva adelante el Municipio en la presente temporada. 


Teniendo en cuenta que la laguna de la que se hace referencia se encuentra ubicada en una zona donde circula una alta fluidez del tránsito local y turístico, la preservación de estos espacios públicos, verdaderos pulmones naturales dentro del ejido urbano, genera otro tipo de intereses entre quienes nos visitan y usufructúan de las posibilidades que puedan brindar.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señores concejales, propongo que el asunto se envíe a Archivo porque, lo que se le está requiriendo ya fue ejecutado en el transcurso de esta semana.


Si no les parece mal, pongo en consideración que el asunto de referencia se gire a Archivo.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.  
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Declaración de interés municipal de las III Jornadas de Orientación Lacaniana: “La angustia de nuestro tiempo”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1699/05, expediente 853/05.

Señor presidente 


Concejo Deliberante


Ciudad de Ushuaia


De nuestra mayor consideración: tenemos el agrado de dirigirnos a usted con el fin de solicitarle tenga a bien declarar de interés municipal, a través del Concejo Deliberante, las III Jornadas de Orientación Lacaniana “La Angustia de Nuestro Tiempo” que se realizarán el día 5 de noviembre, en el salón Cohíue, del hotel Canal de Beagle.


Para tal evento contaremos con la presencia como invitado del licenciado Luis Erneta, presidente de la Escuela de la Orientación Lacaniana, miembro de la Asociación Mundial de Psicoanálisis AME (analista miembro de la escuela) y miembro del Centro de Investigaciones del Instituto Clínico de Buenos Aires. La licenciada Rosa Yurevich, miembro asesor del Centro de Estudios Psicoanalíticos Ushuaia.


En el marco de estas jornadas se dictarán dos seminarios: “Las tribulaciones del psicoanalista” y “¿Curar de la angustia?”, como así también los miembros del CEPU presentarán sus trabajos en las mesas plenarias en consonancia con el tema que nos convoca “La angustia de nuestro tiempo”.


Estas jornadas se proponen ser un escenario para desplegar, reflexionar e intentar encontrar respuestas efectivas en la acción del psicoanálisis y nuestra época, las nuevas angustias, los nuevos síntomas...


El psicoanálisis ha avanzado en nuevas alianzas con la ciudad, con la cultura, con las instituciones, con los fenómenos sociales de la época. 


Invitamos a quienes quieren conocer, interrogar, dialogar con el psicoanálisis, sus usos posibles, en nuestro tiempo. 


Esperando contar con vuestra presencia, saludamos atentamente.


Comisión Directiva CEPU


Licenciada Florencia Lafourcade, directora

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En Secretaría obra el proyecto de resolución correspondiente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal las “III Jornadas de Orientación Lacaniana: la angustia de nuestro tiempo”, que se desarrollarán en nuestra ciudad el día 5 de noviembre del año en curso, evento organizado por el Centro de Estudios  Psicoanalíticos de Ushuaia.

Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente no implicará necesariamente erogación al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- El concejal Arcando se retira del recinto.
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Declaración de interés municipal del Encuentro Coral Navideño

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1760/05, expediente 884/05.


Señor presidente


Honorable Concejo Deliberante


Don Juan Carlos Pino.


De nuestra mayor consideración: el segundo domingo de diciembre es el Día Internacional de los Coros, y desde hace tres años, en una de nuestras capillas, ubicada en Gobernador Paz y Veinticinco de Mayo, se lleva adelante el “Encuentro Coral Navideño”. Este año se realizará el domingo 11 de diciembre a las 18:30 horas.


Para este año hemos extendido invitaciones a: Voces del Fin del Mundo, grupo Estudio Coral, Coro Don Bosco, Coro Iglesia Nueva Apostólica, Coro Iglesia del Pueblo, Coro de Niños María Auxiliadora, Coro Provincial de Lengua de Señas Argentina, Coro Centro Polivalente de Arte, Coro Niños Colegio del Sur, Coro escolar Julio Verne, Coro Hogar de Día, Coro Iglesia Adventista, Coro Sud Río Grande.


La presente es para solicitarle a ustedes que dicho encuentro coral sea declarado de interés local por el Honorable Concejo Deliberante, otorgándole así el reconocimiento de los representantes de nuestra comunidad; además alentará a que más coros participen y que toda Ushuaia asista a tan notable acontecimiento.


Esperamos que se trate en la próxima sesión del Concejo Deliberante, y contamos con vuestra presencia el próximo 11 de diciembre, saludamos a ustedes atentamente.


Lucas Romano, segundo consejero; Walter Ibáñez, primer consejero; Marcelino del Valle Tosen, presidente, Distrito Ushuaia.

- El concejal Arcando ingresa al recinto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En Secretaría obra el proyecto de resolución correspondiente.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 


Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “Encuentro Coral Navideño”, que se desarrollará en nuestra ciudad el día 11 de diciembre del año en curso, evento organizado por la Iglesia de Jesucristo de los Santos de los Últimos Días y, de acuerdo a invitaciones cursadas oportunamente, contará con la participación de coros de escuelas, otras instituciones religiosas y entes no gubernamentales de actuación local y de la ciudad de Río Grande.
Artículo 2º.- La declaración enunciada en el artículo precedente, no implicará necesariamente erogación al erario municipal.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Consideraciones del señor Juan Esteban sobre información expuesta en el ex Presidio

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El asunto que sigue tiene una extensa explicación con datos históricos de lo que podría haber sido la estancia del cantante- actor Carlos Gardel en el Presidio de nuestra ciudad, considerando el tiempo que demandaría su lectura, si nos le parece mal se leerá directamente, la minuta de comunicación dirigida al intendente para que le informe al secretario de Turismo las consideraciones del vecino sobre esta situación.


Por Secretaría se dará lectura a la minuta de comunicación de referencia del asunto 1764.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por el señor Juan Carlos Esteban, registrada como asunto Nº 1764/2005, a través de la cual y de acuerdo a investigaciones llevadas adelante, comunica que los escritos biográficos puestos de manifiesto en la Celda Nº 15 del Pabellón Nº 4 del ex Presidio de Ushuaia, en atención al antiguamente confinado Carlos Gardel, contienen datos erróneos.

A los efectos que corresponda, se elevan las actuaciones pertinentes, solicitándole la posibilidad de que los mismos sean remitidos al área de Turismo del Municipio, tendiente a que los mismos sean cotejados en conjunto con los responsables de la explotación turística del Presidio, y de estimar conveniente, se realicen las correcciones que sean menester sobre el particular que nos ocupa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.
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CUARTO INTERMEDIO

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se encuentra presente en el Recinto el subsecretario Hugo Ponzo, respondiendo a la convocatoria al secretario de Gobierno, con relación a la situación de la Casa de la Juventud. Si no les parece mal lo invitamos...


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Previo a la intervención del señor Hugo Ponzo, solicito un cuarto intermedio de 5 minutos para acordar sobre el asunto 1616, referido a un pedido de la Cruz Roja ya que se encuentra presente en el Recinto la señora Norma Lezcano de Noguera para poder  tratarlo con los fundamentos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- Es la hora 13 y 50.

- A la hora 14 y 00:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se reanuda la sesión.
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Exposición del subsecretario de  Juventud y Deportes Municipal, señor Hugo Ponzo, sobre la Casa de la Juventud

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Invito al señor Hugo Ponzo, subsecretario de Deportes y Juventud. 

Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Es para hacer una aclaración de forma, señor presidente la presencia del señor subsecretario se debe a que no se encuentra en la ciudad el señor secretario del área, con quien  tendríamos que conversar. Pero el señor subsecretario Hugo Ponzo nos manifestará si se arribó a algún acuerdo con los chicos de la Casa de la Juventud, por eso, veo con beneplácito que pueda expresarse en este sentido, y, si en algún cuarto intermedio los chicos quieren manifestarse no veo ningún tipo de inconveniente. Gracias, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Quiero resaltar la predisposición del Ejecutivo municipal para presentarse cada vez que este Cuerpo tiene alguna inquietud. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sería interesante que ese concepto lo vertiera la bancada opositora, no la oficialista, concejal, más allá que es como usted lo dice.


Invito al señor Hugo Ponzo, subsecretario de Deportes y Juventud, a participar.

- El señor subsecretario Ponzo ocupa la banca.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, quiero poner en conocimiento del Cuerpo que en el día de ayer recibí la Nota 508/05, remitida por la secretaria de Hacienda y Finanzas del Municipio, de la cual voy a hacer fotocopias para acercárselas a cada uno de los concejales, y dice lo siguiente: “Me dirijo a usted con relación a las conclusiones generadas en el marco de las reuniones mantenidas entre funcionarios del Ejecutivo municipal y concejales pertenecientes a la comisión que usted preside sobre el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el año 2006. Al respecto se informa que la partida Bienes de Consumos correspondiente a las actividades pertenecientes a la Casa de la Juventud ha sido incrementada por la suma de pesos 18 mil, reduciéndose igual partida a las actividades a realizar por las distintas direcciones de la Subsecretaría de Servicios Públicos. Asimismo, se adjunta el proyecto del Presupuesto de Gastos y Cálculos de Recursos modificado para el año 2006. Sin más, y quedando a vuestra disposición, saludo a usted muy atentamente”.

 
Después les voy a acercar copia de esta nota que me llegó ayer. Pero quiero dejar manifestado que en el agregado que me acercaron no se ven reflejados estos 18 mil pesos en la partida de la Casa de la Juventud, sigue manteniéndose la misma partida anterior, que, bueno, después veremos con la secretaria de Finanzas como hacer para modificarla.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Discúlpeme, lo iba a comentar y se me pasó por alto. 

Debo hacerme cargo y responsable de que no se haya contestado la nota que envió el Cuerpo. Quiero aclarar esto porque hace unos momentos el señor subsecretario se enteró que tenía que venir al recinto porque no estaba el señor secretario. Sinceramente, pido disculpas al Cuerpo porque pensé que la situación había quedado solucionada en las reuniones que se llevaron adelante entre los chicos y algunas personas del Ejecutivo municipal. Por eso les pido disculpas, pensé que la situación estaba zanjada. Pero como hubo un marco de acuerdo es interesante que todos sepamos de qué se trata. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Si no hay otra consideración de parte de los concejales invito al señor subsecretario que nos relate los acuerdos alcanzados con los jóvenes de la Casa de la Juventud. 

SR. SUBSECRETARIO DE DEPORTES Y JUVENTUD (Ponzo).- Muy buenas tardes. 

En principio, el comentario general que voy a hacer es para ir nivelando información con relación a las últimas conversaciones; no sé si sellarlo como acuerdo porque hemos iniciado las primeras conversaciones con chicos de la Casa, o con la gente que está trabajando allí. 

El día lunes estuvimos conversando con un grupo de ellos sobre las necesidades generales y las inmediatas que tenía la Casa. Se planteó el tema en función de la higiene y de la limpieza para lo cual ya se destinó la gente de la cooperativa que actualmente está trabajado en el Gimnasio “Islas Malvinas” y en los centros comunitarios. Con ellos se acordó que diariamente, de lunes a viernes, van a hacer la limpieza de la Casa. También, ayer, a las 13:00 (todo esto sobre la base de las necesidades inmediatas) el director de Mantenimiento, el ingeniero Pablo Gómez, estuvo en la Casa haciendo el relevamiento de las necesidades básicas inmediatas de mantenimiento que tienen que ver con reparaciones urgentes de gas, electricidad -que se iban a empezar a hacer en el transcurso de esta semana- pintura y de nivelación del piso. Y, después las más importantes que tienen que ver con los insumos básicos indispensables para el funcionamiento de distintas actividades que hay en la Casa y otros proyectos que los jóvenes tienen y que algunos de ellos no se vieron plasmados en la realización efectiva de cursos relacionados con algunas contrataciones de profesionales o idóneos que los llevan adelante, como el caso concreto de Fernanda Luque que da Fotografía, con quien conversamos hoy a la mañana y ya iniciamos la contratación de 60 horas cátedras a partir de 1º de este mes, o sea correspondiente a noviembre, diciembre con proyección para que en el 2006 se continúen estos cursos y otros que iremos consensuando. 

Hoy a las 20:00 tenemos prevista una reunión en la Casa, con los jóvenes para seguir nivelando información, ver cuáles son las necesidades y en función de eso y de las posibilidades presupuestarias acordadas poder cumplir con los requerimientos que los jóvenes han hecho.


Hay cosas que no están totalmente cerradas todavía, pero -como lo manifestaba usted, concejal, en la reunión de Presupuesto de la semana pasada- hay una decisión política para que la Casa funcione, que el Municipio institución, intervenga en ella y acompañe estos emprendimientos. 

Para no desdecirme de lo manifestado hay también una opinión, que podría llegarse a tomar como personal, de la redacción fría de la ordenanza que rige los destinos de la Casa con estas cosas que estamos manifestando hoy que, por otro lado, me parece perfecto que se avance y se lleven adelante. Mi opinión personal es que la ordenanza debe ser modificada en algunos aspectos para permitir que parte de ese presupuesto municipal sea destinado a una institución, o a algún ente, no sé cómo definirlo, que en la letra fría de la ordenanza pareciera no ser un espacio municipal con todas las letras. Este gris que veo en cuanto a la norma no va a ser impedimento, por eso quiero remarcarlo, para que las actividades que se planifiquen y estén acordadas se lleven adelante como algunas que ya manifesté porque la decisión política está tomada y la vamos a cumplir.

Respecto al personal municipal, sabido es que la señora Gladys Ferraro venía desempeñándose como parte integrante de la Casa, ahora se ha hecho cargo de  un nuevo Departamento municipal que tiene que ver con la mediación vecinal, pero sigue teniendo las oficinas dentro del edificio de la Casa de la Juventud; Nicolás Basbous, que es otro personal municipal que trabaja con los jóvenes y que está relacionado a varias actividades pero principalmente dirigidas hacia la computación, y Silvia Maestro que va a ser otro personal de planta que actualmente está afectada a la Unidad de Gestión para la Promoción de la Juventud que va a trabajar como coordinadora con nosotros en el sentido de llevar adelante todos los trámites administrativos que tienen que ver con el parte diario, el pedido de necesidades, de insumos, etcétera, que puede necesitarse en la Casa. Es decir, estas dos últimas personas que mencioné -Nicolás Basbous y Silvia- serán el personal municipal de planta relacionado conmigo, en este caso, para poder viabilizar los pedidos. Hasta ahí es como nos encontramos hoy. 

La Casa está abierta, está funcionando. Hay que revitalizar, sin lugar a dudas muchos aspectos, algunos los mencioné y otros los seguiremos viendo con los jóvenes hoy, en la reunión de las 20:00. 

Pero, como dije antes -no quiero usar la palabra acuerdo porque no terminamos de conversar con todo el grupo- estos han sido los temas generales que hemos hablado y en los cuales, hasta ahora, estamos trabajando.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- A modo de sugerencia, sabiendo que hoy habrá una reunión entre el Ejecutivo y los integrantes de la Casa de la Juventud, sería bueno que se empezara a trabajar sobre la modificación de la ordenanza, y luego hacer una reunión con este Cuerpo a efectos de acordar la modificación efectiva de la misma, para que tenga funcionalidad tanto a las necesidades del Ejecutivo como a las de la Casa de la Juventud.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Es importante decir que hay 2 proyectos en comisión que tienen que ver con la modificación de la ordenanza; uno, presentado por los jóvenes de la Casa, y otro, presentado por el Ejecutivo municipal.

 
Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Escuchando al subsecretario, en primer lugar me alegra que puedan empezar un diálogo más maduro y que se lleve adelante el funcionamiento de la Casa de la Juventud, más allá que, desde nuestro bloque, siempre estamos dispuestos a, si hay que hacer alguna modificación razonable que lleve claridad a un tema como puede ser el funcionamiento de la Casa, obviamente, lo vamos a discutir y llevar adelante si así corresponde. 

Pero, más allá de esto, siempre el reclamo de los chicos es que quieren ser tenidos en cuenta en su opinión, quieren tener, para esto, una disponibilidad del presupuesto que no tiene nada que ver con un monto abultado hoy para el Ejecutivo municipal; lo que quieren es, de alguna manera, poder ver plasmados sus proyectos y que esto no sea una situación limitante cada vez que hay que discutir algo que ellos quieren llevar adelante, ya sea un curso de perfeccionamiento, como el de fotografía que usted mencionaba, o algún evento recreativo o deportivo que quieran hacer desde la Casa. 

Creo que sobre estos dos proyectos de ordenanza que están en comisión hemos discutido mucho, y yo, personalmente, he hablado mucho con los concejales sobre cuál entendemos que es la función, inclusive, de este Consejo Juvenil. Creo que de ninguna manera los chicos -por lo menos así lo interpretamos- pretenden ser los que rijan la política de juventud del Municipio, pero sí quieren ser tenidos en cuenta a la hora de proyectar qué va hacer el Municipio con el tema de los jóvenes, y me parece que es muy meritorio porque, justamente, estamos hablando que toda esta política va dirigida a ellos, que podremos encontrar consensos o disensos pero que, en definitiva, es para ellos, es este tema que todos declamamos que nos preocupa tanto. 

Entonces, haber empezado a dejar estos egoísmos de quién maneja, quién no maneja, quién ocupa tales o cuáles cargos, creo que acá los chicos no pelean por cargos, sí pelean porque mínimamente haya un presupuesto que no tenga que ver con pagar el alquiler o comprar los elementos de limpieza para el lugar donde tenga que funcionar que parece hasta ridículo estar discutiéndolo. Si no tiene que ver con llevar adelante algunas políticas de juventud ya sea, como decía, en lo recreativo, deportivo, cultural o de los propios cursos que llevan adelante. 

Creo que vamos a seguir hablando de esto. Como decía recién el concejal Arcando, habrá que modificar el presupuesto para que estos fondos -en definitiva, lo consensuaremos entre todos- puedan ser dispuestos para el funcionamiento de la Casa. 

Una vez más, reitero, desde nuestro bloque, ojalá esto se lleve adelante, de una vez por todas; es la tercera vez que discutimos este tema. Ya lo hicimos a través de distintos mecanismos, poner parte del presupuesto para esto cuando el año pasado discutimos el excedente. Me parece que si todos entendemos que podemos aportar desde algún lugar, y que podemos escucharnos con respeto y decirnos por qué coincidimos o disentimos con lo que tenemos que llevar adelante, esto ya es un paso ganado. Y en esto, los adultos debemos ser un ejemplo para los jóvenes, además de estar declamando todo el tiempo que nos preocupan mucho. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Señor presidente, comparto lo que expresaba la concejala Chapperón en el sentido que espero que no discutamos más este tema: insumos sí, insumos no, para la Casa de la Juventud. 

La pregunta que quiero hacer al señor subsecretario de Deportes y Juventud es, ¿con qué partida van a afrontar contrataciones de los profesores o algún otro curso que se quiera dictar? porque dentro de las que nos elevó el Ejecutivo municipal con respecto al funcionamiento de la Casa de la Juventud, no hay partida específica para ese tema en particular. Sería bueno saber si hay que hacer alguna otra modificación en el presupuesto, porque lo estamos tratando en la comisión respectiva. ¿O usted tiene planificado hacerlo a través de otras partidas que tiene la Subsecretaría?

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra señor subsecretario.

SR. SUBSECRETARIO DE DEPORTES Y JUVENTUD (Ponzo).- La verdad es que no se lo puedo definir en este momento. Existen las dos posibilidades, que sea una nueva modificación en la partida o que, como dentro de la Subsecretaría se realizan contrataciones con horas cátedras, por ejemplo para los profesores. Por esa razón, hoy, cuando hablaba con una de las interesadas que se encuentra presente le explicaba que un profesor de Educación Física que tenemos contratado en el Polideportivo por 60 horas -lo cual equivale a un promedio de 3 horas diarias de trabajo- era algo similar a lo que le íbamos a proponer; y hoy, en lo inmediato, eso saldrá de las partidas que tienen que ver con la contratación del área de Deportes porque la Casa, específicamente, no tiene hoy esa partida para poder imputarlo y que este trabajo se inicie el 1º de noviembre como hablamos. 

En función de 2006, lo más conveniente sería que se hiciera una modificación y que la Casa contara con la partida presupuestaria concreta para poder realizar esa u otras contrataciones que se decidan. 

Digo, porque no tengo los montos justos y específicos, y todavía faltan algunas conversaciones como las que tendremos esta noche con los jóvenes, ir viendo con relación a estas ideas, a lo que se pueda llegar a plasmar, a lo que mencionaba la concejala Chapperón, con lo cual estoy totalmente de acuerdo. Y manifiesto, en esa línea, que el Municipio, obviamente, tiene una serie de actividades importantes dirigidas a los jóvenes que no son solamente excluyentes de la Casa de la Juventud, que, como bien lo indica el nombre, es la Casa “de la juventud”, no es la casa de la Municipalidad de Ushuaia. Lo digo en función de quien dicta las políticas que ahí se lleven adelante. O sea, como Casa de la Juventud me parece que el nombre está perfecto, porque son precisamente los jóvenes quienes deben dar las normativas de cuál es el desarrollo que esa Casa va a tener. Y no debe ser la Municipalidad la que le imponga cuál debe ser la actividad específica. 

Ahora, cuando hablamos del presupuesto, de que se va a manejar con arcas del presupuesto municipal es donde, a mi entender, sucede esta disyuntiva, que, sinceramente -por lo menos en una expresión de deseo- conversándolo bien entre nosotros, el día de mañana vamos a poder acercar una modificación en conjunto, entre lo que ellos y el Municipio opinen y que no hayan dos proyectos de modificación sino que se trabaje en forma consensuada, en un proyecto unificado, para que la próxima vez que en este Cuerpo se tenga que hablar de la Casa de la Juventud, se hable en positivo y en función de modificaciones propuestas en conjunto entre los jóvenes y el Municipio. Espero que así sea, por lo menos va a ser el interés y el deber que me toca, como funcionario, y lo voy a tratar de llevar adelante. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, por suerte como estamos tratando el presupuesto se pueden hacer estas modificaciones, como recién dijo el subsecretario, se pueden hacer en conjunto, las podemos discutir entre los concejales e invitar, también,  a la secretaria de Economía.


Pero quiero mirar hacia adelante, es importante y en esto me voy a permitir opinar que la Casa de la Juventud y la Municipalidad son una misma cosa. La Casa de la Juventud es un instituto creado a partir de la decisión política del intendente, a partir de la decisión política que en su momento tomó la Dirección Nacional de Juventud de la Nación, a partir de la colaboración, a través suya, señor presidente, del Concejo Deliberante para que esta Casa se lleve adelante. Así que, creo que no va a ser difícil ponerse de acuerdo en cómo se van a invertir los recursos que se tengan. Coincido con el subsecretario, el Municipio también hace algunos eventos para jóvenes donde tranquilamente los chicos de la Casa de la Juventud pueden colaborar como lo han hecho en varios eventos que la Municipalidad desarrolló y se los invitó a participar en la organización. 

Pero lo que hoy quiero celebrar es una frase de los chicos escrita en la nota que acaba de ingresar al Concejo Deliberante, con fecha 2 de noviembre de 2005, donde piden una serie de cosas, que los concejales intercedamos; pero al final dicen: “queremos manifestar que dadas las muestras de reconsiderar el Municipio, a través de la persona del señor intendente, y gracias a la actitud de los señores concejales y de la coordinadora de la Casa, la señora Gladys Ferraro, la continuidad en forma efectiva de este espacio juvenil...” y detallan lo que decía el señor subsecretario que solicitan que el señor Nicolás Basbous ocupe este lugar. Pero, dice: “...es que hemos decidido tener una actitud abierta para mejorar las relaciones y generar el trabajo en conjunto en pos del bienestar de los jóvenes de nuestra comunidad”. Hay que celebrar esto: la posibilidad, desde el Ejecutivo municipal, de haber pasado esta etapa que vamos a considerarla como de malos entendidos y nada más, no de mala intenciones; vamos a considerarla como una etapa pasada donde los jóvenes han tenido algún tipo de angustia por esta situación y donde el Concejo Deliberante ha puesto toda la predisposición y la voluntad. Así como ha sido en todo momento la voluntad férrea del intendente de tener la casa abierta, los jóvenes, de colaborar, y el Concejo Deliberante, de modificar todo lo que sea necesario.

Así que, señor presidente, celebro esta situación y, ojalá, como decía la doctora Chapperón, no volvamos a discutir sino que la próxima vez que se hable sobre la Casa de la Juventud en este recinto sea para celebrar todas las actividades en conjunto que se llevan con la Municipalidad. Gracias, señor presidente.

- Aplausos.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Quiero aclarar que recién los chicos me pedían la palabra, pero lamentablemente, por una cuestión de Reglamento no pueden hacerlo en sesión pero pasaremos a cuarto intermedio para que se expresen aunque no va a quedar reflejado en Versión Taquigráfica.


Respecto a la situación presupuestaria, demás está decir que el Concejo Deliberante no será un inconveniente en esto, cualquier modificación necesaria para ejecutar las decisiones políticas orientadas a que el espacio respete el espíritu de su creación no tendrá demora aquí. Tanto en lo que tiene que ver con el año 2006 como con el 2005, en la medida que haya voluntad siempre hay soluciones, evidentemente no se encuentran cuando se tratan de imponer a la fuerza. En este caso como es notorio el importante cambio, me da la impresión de que si éste es el camino, las cuestiones se van a resolver con mucha más tranquilidad y normalidad, y nos dedicaremos simplemente, a disfrutar de todo lo que surja de este espacio que realmente es muy genuino. 

Por esta razón, entonces, pongo en consideración del Cuerpo un cuarto intermedio hasta las 16:15 aprovechándolo para el almuerzo. 


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, a los efectos de coordinar, usted sabe que hemos sido invitados por el ministro Coordinador de Gobierno a una reunión con el vicegobernador y, si están todos de acuerdo, sería mañana a las 18:00 cosa que, en el cuarto intermedio pueda transmitir esta posibilidad. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Lo hablamos durante el cuarto intermedio, concejal.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, quiero resaltar la presencia de canal Once en la sesión de hoy, cosa que no se daba desde hace mucho tiempo, esperemos que se haga costumbre.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Hemos vuelto a Canal Once. 

Bien, se pone en consideración del Cuerpo un cuarto intermedio planteado desde la Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- Es la hora 14 y 25.

- A la hora 16 y 30:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

· 26 -

Excepción a la Ordenanza municipal Nº 1.508 y Nº 1.056 a favor de la  Filial Ushuaia de la “Cruz Roja Argentina”
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a retomar el asunto 1616/05, expediente 822/05 de la Cruz Roja Argentina.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:


Señor presidente


Del Concejo Deliberante de Ushuaia


Señor Juan Carlos Pino


De nuestra mayor consideración: nos dirigimos a usted a través de la presente, y por vuestro intermedio a quien corresponda, con motivo de la próxima realización de la VI edición de la Peña Folclórica “La Salamanca”, en instalaciones del Gimnasio “Islas Malvinas” del barrio La Cantera para el día 5 de noviembre de 2005 a partir de las 21:00 horas, a tal efecto, y tratándose la Cruz Roja Argentina de una institución sin fines de lucro le solicitamos tenga a bien considerar una excepción del pago de la tasa por el uso del mencionado gimnasio.


Por otra parte, asimismo solicitamos autorización para el expendio de bebidas alcohólicas, el cual será controlado por los voluntarios de nuestra institución, que se encontrarán en la organización del evento velando por una apropiada conducta entre los presentes. 


Sin otro particular, sólo nos resta saludarlo a usted muy atentamente, agradeciendo la deferencia que se sirva de la presente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En el cuarto intermedio se consensuó el proyecto de ordenanza que obra en Secretaría para su lectura.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por Secretaría se dará lectura.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Exímase a  la Filial Ushuaia de la “Cruz Roja Argentina”, organizadores de la VI Edición de la Peña Folclórica “La Salamanca", que se desarrollará el día 5 de noviembre de 2005, del pago de los cánones por uso del Gimnasio “Islas Malvinas” del barrio La Cantera de nuestra ciudad de lo establecido en el artículo 16, inciso k), Título II - “Derechos de Oficina” de la Ordenanza municipal Nº 1.508; y para el mismo evento, de lo normado en el artículo 18, inciso c), Título IV “Derechos de Espectáculos Públicos” de la Ordenanza municipal Nº 1.508, modificada por Ordenanza municipal Nº 2.722. 

Artículo  2º.- Exceptúase, para el mismo evento, de lo normado en la Ordenanza municipal Nº 1.056.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.  

 
Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Quiero aclarar que esta autorización se otorga porque los antecedentes de esta organización no gubernamental, a la que pertenece la señora Norma Lezcano de Noguera, lo amerita, ya que últimos tiempos íbamos a tratar de no hacer más excepciones de este tipo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- De nada, concejal. De todas maneras, la fundamentación debe hacerse luego de que el asunto se lee no después de votación porque se pasaría a otro tema.  

· Risas.
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Reclamo de vecinos de la calle Bouchard
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1719/05, expediente 865/05.

Señor presidente

Del Concejo Deliberante 

Nos dirigimos a usted a los fines de poner en su conocimiento nuestra inquietud y preocupación por el estado en que se encuentran los terrenos de los vecinos de enfrente, que si bien son sus fondos, para los vecinos de la calle Bouchard, son los frentes, éstos hace 20 años que tienen una mugre indescriptible (acompaño fotos) y no hay derecho que nosotros lo tengamos que ver todos los días; no tan sólo nosotros sino que todos los turistas y visitantes se llevan una muy mala imagen, porque sólo se trata de ser cuidadosos y querer un poquito al lugar.

Demás está decir que si nos exigen veredas, cercos, etcétera, considero también necesario implementar de algún modo la obligación de adecentar lo que nos corresponde a cada uno. 

Nos mueve a reclamar esto también el hecho de que estamos tratando entre todos promover turísticamente a Ushuaia y ya que está en marcha el plan embellecimiento sería más que oportuno incorporar esta exigencia a los vecinos como parte del plan. En mi caso, tengo un B&B en mi casa, de manera que hospedo turistas y como buena anfitriona deseo que se lleven el mejor de los recuerdos, sólo es cuestión de limpieza y orden.

Esperando se tome una decisión con lo aquí expuesto, saludamos a 
tent muy atentamente los abajo firmantes. 

Firman varios vecinos. 

 - Hablan varios concejales a la vez.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, solicito continuar con el Orden del Día hasta tanto podamos incorporar una minuta de comunicación dirigida al Ejecutivo municipal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo lo solicitado por el concejal Recchia de dejar el asunto pendiente.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Eximición de la Ordenanza municipal Nº 1.508 a favor del Centro de Empleados de Comercio Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1790/05, expediente 726/04.



Ushuaia, 31 de octubre de 2005.


Señor presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia


Don Juan Carlos Pino

Por la presente: la comisión directiva del Centro Empleados de Comercio de nuestra ciudad (CECU) solicita a usted su colaboración para la realización del cierre anual de la escuela de danza árabe, un taller que brinda nuestra institución a los hijos de nuestros afiliados.


La misma se realizará en las instalaciones del Gimnasio municipal “José Cochocho Vargas” el día 4 de noviembre del presente año.


Considerando que el gimnasio ya nos fue cedido por el subsecretario de Deportes, señor Hugo Ponzo, solicitamos a usted y al resto de los concejales que se exceptúe el pago del arancel.


Dado que el mencionado evento no es con fines de lucro, si no, por el contrario, es mostrar a la comunidad en general la tarea que realiza nuestra institución a través de la escuela de danza, un sano esparcimiento y entretenimiento para nuestros chicos.


Esperando una respuesta favorable, nos despedimos de usted muy atentamente y nuestro sincero agradecimiento en nombre de todos los padres de nuestros chicos.


Pablo Miguel García.


Secretario General.


Del Centro de Empleados de Comercio.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Obra en Secretaría el proyecto de ordenanza consensuado por todos los concejales.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exímase al Centro de Empleados de Comercio de Ushuaia (CECU), organizadores del cierre anual de su escuela de danzas árabes que se desarrollará el día 4 de noviembre de 2005 en instalaciones del Complejo Polideportivo Municipal “Comodoro Augusto Laserre” de nuestra ciudad, del pago de los cánones por uso del Gimnasio “José Cochocho Vargas” establecido en el artículo 16 inciso k), Título II-  “Derechos de Oficina” de la Ordenanza municipal Nº 1.508 y para el mismo evento de lo normado en el artículo 18 inciso c) Título IV “Derechos de Espectáculos Públicos” de la Ordenanza 1.508, modificada por la Ordenanza municipal Nº 2.722.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Reclamo de vecinos de la calle Bouchard.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el señor secretario ya tiene la minuta de comunicación que vamos a enviar por el asunto de los vecinos de la calle Bouchard. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, si usted es tan amable de repetir lo dicho porque el personal de mi bloque me está consultando situaciones de vida o muerte para ellos y me hacen perder.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-Puede retirar, concejal, si es tan amable.

SR. RECCHIA.- Ya que hablamos del personal de bloque, señor presidente, debo informar al Cuerpo que hoy es el cumpleaños de uno de los colaboradores de nuestro bloque, el señor Guillermo Díaz, así que le deseamos un feliz cumpleaños. También del señor secretario y del subsecretario, señor Horacio Sotig. ¡Escorpianos, todos ellos!

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡Qué día importante para la ciudad!

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-El señor secretario del Concejo festeja poder compartir el cumpleaños con otros para no tener que erogar la fiesta sólo. Quien lo conoce en profundidad sabe que es así.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Obra en Secretaría la minuta de comunicación relacionada con el asunto 1719/05, señor presidente.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Se dará lectura por Secretaría.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1719/05. 

 
Dice así:

MINUTA DE COMUNICACIÓN

Por la presente nos dirigimos al señor intendente municipal, ingeniero Jorge Alberto Garramuño, con relación a la presentación efectuada por vecinos de la calle Bouchard a la altura de la numeración 300 y 400, registrada como asunto Nº 1719/05, a través de la cual solicitan intervención del Cuerpo respecto del estado en que se encuentran los predios de propiedad privada que sus fondos se encuentran sobre la calle en cuestión, y es preocupante la condición de abandono y mal aspecto que presentan los mismos.

A los efectos que corresponda, se elevan las actuaciones relacionadas, dejando expresamente enunciado que sería intención del Cuerpo que, en virtud de la vigencia de ordenanza municipales atinentes a la buena preservación de predios, tales como: construcción de veredas y cercos, colocación de canastos de residuos y buzones de correspondencia, limpieza de los mismos, etcétera; el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de sus áreas de competencia, tome los recaudos necesarios tendientes a verificar la situación planteada por los vecinos suscribientes de la presentación y, de resultar afirmativo tal circunstancia, se proceda a intimar a los propietarios de dichos predios a la adecuación inmediata de sus terrenos, dentro de los alcances establecidos por la legislación vigente en la materia.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Sustitución del inciso d) de la Parte I del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.521 (Régimen de contribución por mejoras)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 905/05, expediente 493/94.

Referente: proyecto de ordenanza por el cual se propone la sustitución del inciso d) de la Parte I del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.521 (Régimen de Contribución por Mejoras).

Señora y señores: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración y, luego de ser remitido el asunto, previa confección del predictamen correspondiente, a la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el pasado 15 de septiembre del corriente, dejando expresa constancia que no se produjeron ponencias sobre el particular que nos ocupa, los miembros suscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan.

PROYECTO DE ORDENANZA 

Artículo 1º.- Sustitúyase el inciso d) del punto 3), Parte I - Definiciones - del Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.521, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Inciso d) El Concejo Deliberante mediante ordenanza específica autorice la ejecución de la obra, defina el costo total de la misma sujeto a la contribución, la forma de prorrateo entre los beneficiarios y la apertura del Registro de Oposición, el que deberá ser notificado fehacientemente por parte del Ejecutivo municipal y se mantendrá habilitado por el término de treinta (30) días corridos; debiendo la oposición a la obra superar el cuarenta por ciento (40%) del total de los beneficiarios, para que la obra proyectada no sea ejecutada.”
Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Creación del programa municipal de formación de consumidores, elaboradores y usuarios de Ushuaia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 911/05, expediente 62/04.

Referente: proyecto de ordenanza creando el Programa Municipal de Formación de Consumidores, Elaboradores y Usuarios de la ciudad de Ushuaia.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Legislación e Interpretación, ha analizado el asunto de referencia puesto a su consideración, y luego de ser remitido el asunto a la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el pasado 15 de septiembre del año en curso, dejando expresa constancia que no se produjeron ponencias sobre el particular que nos ocupa, los miembros suscribientes del presente dictamen final de comisión aconsejan la sanción del proyecto de ordenanza en los términos que se adjuntan.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Créase el Programa Municipal de Formación de Consumidores, Elaboradores y Usuarios de la ciudad de Ushuaia, cuya autoridad de aplicación será la Secretaría de Gobierno.

Artículo 2º.- Estará dirigido a centros educativos (EGB, Polimodal y Adultos), a asociaciones de defensa del consumidor y a todos los actores sociales comprometidos con la protección de los consumidores, usuarios y elaboradores.

    Artículo 3º.- Se desarrollarán actividades formativas en las siguientes áreas:

a) Educación del consumo en la escuela: estará dirigida a la comunidad educativa, ya sea a través de cursos o talleres dirigidos a jóvenes consumidores; cursos de formación sectorial y metodológica destinado a docentes, y también cursos, conferencias y talleres para padres de alumnos;

b) Educación básica del consumidor adulto: eminentemente divulgativa, encaminada a sensibilizar a la población adulta sobre sus derechos como consumidores y usuarios, así como mejorar sus niveles de conocimiento sobre los diferentes sectores de consumo;

c) Formación del buen consumidor: destinado a jóvenes con la participación de un Concejo Deliberante Estudiantil;
d) Formación ocupacional y profesional: se desarrollará a través de convenios con universidades estatales o privadas “ad referéndum” del Concejo Deliberante, para formar recursos humanos calificados, capacitados para enfrentar y resolver los problemas de la comunidad de la cual proceden y a la que sirven, transformándose así en agentes de cambios positivos para la sociedad, ya sea en el ámbito privado como en el sector público, (organismos de control) y que puedan contribuir al mejoramiento en cantidad y calidad de la producción de alimentos a lo largo de todas las etapas de producción.
Artículo 4º.- Los contenidos que se desarrollarán en el programa son los siguientes: legislación (Ley 24.240), alimentación, medio ambiente, salud, servicios públicos privatizados, publicidad, vivienda, seguros y cualquier otro que las asociaciones de defensa del consumidor consideren oportuno. Tendrán como objetivo fundamental la protección, educación, información, formación de acuerdo a los requisitos sanitarios y comerciales municipales, provinciales, nacionales e internacionales del consumidor.

Artículo  5º.- Impleméntese dentro del programa de formación de consumidores, elaboradores y usuarios, un centro de información y documentación del consumo, cuya finalidad será la de elaborar una base de datos con información sobre legislación nacional e internacional, revistas nacionales e internacionales, monografías sobre los principales temas que interesen a los usuarios y consumidores, sobre organismos institucionales del ámbito municipal, nacional y provincial, asociaciones de consumidores, etcétera.


Artículo 6º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se realizará votación nominal. Por Secretaría se toma la votación.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Concejal Arcando.

SR. ARCANDO.-  Por la afirmativa. 

SR. RECCHIA.-  Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Le solicito que pida la palabra antes de iniciar el proceso de votación.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Le pido disculpas, porque estaba conversando con mi compañero de banca. Solicito un cuarto intermedio de un minuto sobre bancas, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  Estábamos votando, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la moción del concejal Recchia referida a pasar a cuarto intermedio sobre bancas.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se hará votación nominal para pasar a cuarto intermedio.

- Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón, Sberna, Recchia y Sciurano.        

- Votan por la negativa los concejales: Arcando y Leiva.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Considerando el resultado de la votación, 4 votos por la afirmativa, 2 por la negativa, se pasa a cuarto intermedio.

- Es la hora 17 y 00.

- A la hora 17 y 04:

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se levanta el cuarto intermedio.

Estábamos en la votación. Si ningún integrante del bloque del Movimiento Popular Fueguino va hacer uso de la palabra.

Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Por este asunto solicito votación nominal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, habrá votación nominal aunque usted no lo solicite.

- Votan por la afirmativa los concejales Arcando, Leiva, Chapperón, Recchia, Sciurano.

- Votan por la negativa el concejal Sberna.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Cinco votos por la afirmativa y un voto por la negativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Queda aprobado el proyecto de ordenanza.
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Modificación del artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2161, modificatoria de la Ordenanza Nº 1.508

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1220/05, expediente 021/95. 


Referente: proyecto de ordenanza modificando el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.161, modificatoria de  la Ordenanza municipal Nº 1.508. 


Señora y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 7 de octubre del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, aconseja sancionar el proyecto de ordenanza  en los términos propuestos oportunamente y que se adjuntan al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2161, el que quedará redactado de la siguiente forma: 

“Artículo 3º.- “Establézcanse los siguientes requisitos para la extensión del Certificado de Aptitud Técnica (CAT) establecido en el inciso a) del artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 565, para los rubros incluidos en el artículo 1º de la presente, a los que se les agregarán los rubros: hoteles, pensiones y casas de hospedaje, hosterías, hostales y pensiones sobre bares y/o confiterías, todos incluidos en el artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 1508 (Ordenanza Tarifaría) y sus modificatorias:

a) certificado final de obra o de planos conforme a obra de toda edificación implantada en la parcela o unidad funcional desde la que se prestaría el servicio que se habilita por la presente, consignando claramente, para los casos de coexistencia de la actividad comercial con la vivienda de los responsables del emprendimiento, los espacios de uso común destinados parcial o totalmente a la actividad;

b) informe técnico aprobatorio de bomberos, respecto de las condiciones de seguridad y de contingencia ante incendios u otros siniestros de su competencia;

c) certificado de aptitud técnica extendido por el organismo provincial de Turismo, en el que conste la categorización del alojamiento turístico a habilitar y el satisfactorio cumplimiento de las condiciones edilicias mínimas requeridas para la categorización.

La cancelación o suspensión del Certificado de Aptitud Técnica por parte del organismo...

SR. RECCHIA.- Pido la palabra.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Recchia, le voy a pedir que espere a que termine la lectura el secretario.

SR. RECCHIA.- ¡Tiene razón! espero, espero.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- ...La cancelación o suspensión del Certificado de Aptitud Técnica por parte del organismo provincial competente, implicará la automática cancelación o suspensión, según corresponda, de la habilitación comercial municipal  por el mismo período de tiempo.


A tal efecto se solicitará al organismo provincial de Turismo informe al área competente municipal sobre las novedades que se registren al respecto.


Artículo 2º.- Derógase la Ordenanza municipal Nº 2.762.


Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, para hacer 2 correcciones en el artículo 3º.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- El artículo 3º es de forma. Sería el artículo 1º de la ordenanza que se está tratando.

SR. RECCHIA.- Sí. Donde dice: ... “sobre bar y/o confitería...”, debe decir:...” sin bar...” En el inciso c) dice: “... la cancelación o suspensión del Certificado de Aptitud Turística”, no “técnica”, como se leyó.   

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bien,¿algo más concejal?

SR. RECCHIA.- No.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por  unanimidad.
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Eximición de la Ordenanza municipal Nº 1.508 a la presentación del libro “Estampas fueguinas 2”

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1406/05, expediente 305/04.

Referente: proyecto de ordenanza eximiendo del pago del canon establecido por uso de la Sala “Niní Marshall” de la Casa de la Cultura, para la presentación del libro “Estampas Fueguinas 2”.

Señoras y señores concejales: vuestra comisión de Hacienda Presupuesto y Cuenta, luego de haber elevado a la comisión de Información y Debate Ciudadano celebrada el día 07 de octubre del corriente año, y en virtud de que en la misma no se efectuaron ponencias sobre el proyecto de ordenanza que nos ocupa, aconseja sancionar el proyecto de ordenanza en los términos propuestos oportunamente y que se adjuntan al presente dictamen. 

Artículo 1º.- Exímase al evento de presentación del libro “Estampas Fueguinas 2” del escritor local don Pedro Heredia, que se desarrollará el día 18 de noviembre de 2005, en instalaciones de la Casa de la Cultura, Sala “Niní Marshall” de nuestra ciudad, del pago del canon por uso de la misma establecido en el artículo 16, Título II – “Derechos de Espectáculos Públicos” de la Ordenanza municipal Nº 1.508 y sus modificatorias.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Asignación de nombre Pasaje del Lem a una arteria de la ciudad

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1408/05, expediente 84/93.

Referente: proyecto de ordenanza mediante la cual se asigna el nombre Pasaje del Lem a una arteria de la ciudad.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto se aconseja aprobar el siguiente proyecto de ordenanza luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente.

PROYECTO DE ORDENANZA 


Artículo 1º.- Incorpórase al Anexo I de la Ordenanza municipal Nº 1.494, el artículo 418º, el que quedará redactado de la siguiente manera:
“Artículo 418.- Denomínase Pasaje del Lem a la calle que corre adyacente al este del macizo 95 de la sección D y al oeste del macizo 103 de la sección D, desde la calle Las Prímulas al norte y Las Margaritas al sur.”

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud de asignación del nombre “Alcira Cabrera” a una arteria del barrio Bahía

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 962/05, expediente 84/93. (Cuerpo 4)

Referente: solicitud de asignación del nombre “Alcira Cabrera” a una arteria del barrio Bahía.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto se aconseja remitir una minuta de comunicación al señor intendente municipal.

Señor intendente: por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación a la solicitud de asignación del nombre “Alcira Cabrera” a una arteria adyacente al barrio Bahía con frente a la avenida Perito Moreno. 

A tal fin solicito tenga a bien informar si es posible nominar la misma, por tratarse de una calle colectora lateral a la avenida Perito Moreno. En caso afirmativo, solicitamos remitir el proyecto de ordenanza municipal. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo proyecto de minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Excepción al Código de Planeamiento Urbano, para la parcela 17 y 18C- 01- F, propiedad de Vinisa Fueguina S.R.L
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1342/05, expediente 678/05. 

Referente: el señor intendente municipal remite solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, parcela 17 y 18C del macizo 01 de la sección F, propiedad de Vinisa Fueguina S.R.L.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, y remitir el expediente N° 678/05 – letra CD a Archivo.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase del cumplimiento de los artículos V.3.4 “Retiro Lateral” de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), a la parcela resultante de la mensura y unificación de las parcelas F-01-17 y F-01-18C, mientras se mantengan las condiciones actuales establecidas en el proyecto presentado, lo cual deberá ser explicitado en el plano conforme a obra correspondiente. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  No sé si hay un error en la ordenanza porque en el dictamen se refiere al macizo F-01-19C y el elevado por el intendente dice 18C, sería conveniente subsanarlo si se trata de un error, por lo que pido un cuarto intermedio para verificar.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señor concejal, sugiero que el presidente de la comisión lo vea con el personal técnico del Concejo para no demorar el tratamiento del Orden del Día.

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar la moción de tratar el asunto como último tema.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.        

- Hablan varios concejales a la vez.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Señores concejales, me sugieren, para no demorar el asunto, que se deje constancia en Versión Taquigráfica que por Dirección Parlamentaria se van a fijar los datos.


Entonces, reconsideramos el tratamiento del asunto.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Queda considerado lo planteado por el concejal Arcando para que por Parlamentaria se verifique.


Entonces, se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.         

· 37 -

Rechazo a  solicitud de excepción  del Código de Planeamiento Urbano para la parcela  E- 4-2B
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1469/05, expediente 740/05.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento para la obra ubicada en la parcela 2B, macizo 04, de la sección E, propiedad de Yacimientos Petrolíferos Fiscales S.A.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y habiendo tomado conocimiento del mismo, y según informe CoPU Nº 13/05 de fecha 13 de septiembre del corriente, donde aconseja no dar lugar a la excepción solicitada en virtud de la Ordenanza municipal Nº 2.745 y de lo impuesto por el Código de Planeamiento Urbano en cuanto a la recuperación de costa con usos recreativos y deportivos, se aconseja al Cuerpo de concejales aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña por medio del cual se rechaza la solicitud.

PROYECTO DE DECRETO  

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción de cumplimiento del artículo VII.2.11 “Distrito Reserva de Costa” de la Ordenanza municipal Nº 2.139 Código de Planeamiento Urbano, modificado por Ordenanza municipal Nº 2.793 a la obra ubicada según nomenclatura catastral como E- 4-2B.
  
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Rechazo a  solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano para la obra ubicada en el macizo 91 y 107 de la sección D.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1474/05, expediente 741/05.
Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento para la obra ubicada en la macizo  91 y 107 de la sección D, solicitado por el señor Ramón Antonio Echeverría.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración y habiendo tomado conocimiento del mismo, según Informe CoPU Nº 13/05 de fecha 13 de septiembre del corriente, donde aconseja no dar lugar a la excepción solicitada en virtud de los informes negativos de la Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, por el paso de red de infraestructura, se aconseja al Cuerpo de Concejales aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña por medio del cual se rechaza la solicitud.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de desafectación de calle pública entre macizos D-91 y D-107. 


Artículo 2º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Rechazo a solicitud de excepción para la obra ubicada en la Parcela 5C-46-A

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 1470/05, expediente 270/90.

Referente: solicitud de excepción al Código de Planeamiento para la obra ubicada en la parcela 5C, macizo 46, de la sección A, propiedad de Automotores Tierra del Fuego S.A.C.

Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y habiendo tomado conocimiento del mismo, según Informe CoPU Nº 13/05 de fecha 13 de septiembre del corriente, donde aconseja no dar lugar a la excepción solicitada en virtud de que es necesario cumplir con la pauta de liberar las aceras de obstáculos para priorizar el tránsito peatonal teniendo en cuenta, también, el impacto paisajístico, se aconseja al Cuerpo de concejales aprobar el siguiente proyecto de decreto que se acompaña por medio del cual se rechaza la solicitud.

PROYECTO DE DECRETO

Artículo 1º.- Recházase la solicitud de excepción al cumplimiento del artículo III.4.8. “Carteles publicitarios” de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planteamiento Urbano), a la obra ubicada según nomenclatura catastral A-46-5C. 


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de decreto.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.
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Reclamos de vecinos afectados por trabajos efectuados por la Municipalidad

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1381/05, expediente 109/05.
Referente: reclamos de vecinos afectados por trabajos efectuados por  la Municipalidad referidos a la instalación de cámaras cloacales sobre la calle Kuanip entre Fuegia Basket e Isla San Pedro.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis del asunto puesto a su consideración, y habiendo tomado conocimiento del mismo,  y en virtud de que el Departamento Ejecutivo Municipal se encuentra realizando el proceso de licitación de las obras para resolver la problemática planteada, se aconseja al Cuerpo de concejales aprobar la minuta de comunicación que se acompaña a fin de poner en conocimiento de los señores vecinos  lo informado por el secretario de Obras Públicas, el ingeniero Mariano Pombo.
MINUTA DE COMUNICACIÓN


Por la presente, me dirijo a usted, en mi carácter de presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, con relación a reclamos de vecinos afectados por trabajos efectuados por  la Municipalidad referidos a la instalación de cámaras cloacales sobre la calle Kuanip entre Fuegia Basket e Isla San Pedro.

         A tal fin, este Cuerpo, habiendo efectuado los pedidos de informe correspondientes pone en su conocimiento que el Municipio, en el marco del proceso de licitación correspondiente, tiene previsto dar solución a los reclamos presentados ante esta sede.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la minuta de comunicación.

- Se vota y resulta afirmativa..

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

- 41-

Excepción al Código de Planeamiento Urbano para la parcela 3B- 36 - A 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto  1341/05, expediente 677/05. 

Referente: el señor intendente municipal remite solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano, parcela 3B del Macizo 36 de la sección A, propiedad del señor Juan Carlos Rockich.
Señora y señores concejales: vuestra comisión permanente de Planeamiento y Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto, se aconseja sancionar el siguiente proyecto de ordenanza que se acompaña, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano el predictamen correspondiente, y remitir el expediente N° 677/05  –  Letra CD a Archivo.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo1º.- Exceptúase del cumplimiento de los artículos V.1.3.1 “Determinación del espacio libre de macizo” de la Ordenanza municipal Nº 2.139 (Código de Planeamiento Urbano), en lo referido a altura máxima permitida en el contrafrontal, sólo con respecto a la ocupación actual de la cumbrera que invade dicho retiro, para la obra identificada catastralmente como A- 36-3B. 


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Señor presidente, como es público y notorio esta persona es familiar de una colaboradora de mi bloque, por lo cual solicito abstenerme de votar para no generar ningún tipo de expectativa negativa con respecto a la ordenanza. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la solicitud de abstención del concejal Sberna.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.


Ahora, con excepción del concejal Sberna, en consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado con 5 votos y una abstención.
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Modificación del sentido de circulación de la calle Gobernador Campos entre las calles Piedrabuena y Juana Fadul.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 571/05, expediente 144/94.

Referente: proyecto de ordenanza modificando el sentido de circulación oeste este para la calle Gobernador Campos entre las calles Piedrabuena y Juana Fadul.
Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano, celebrada el pasado 11 de agosto del corriente año, el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias sobre el particular que nos ocupa, esta  comisión aconseja ratificar en todos sus términos lo actuado oportunamente y con las modificaciones de forma introducidas en el seno de la comisión, la sanción del proyecto de ordenanza que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase la Ordenanza municipal Nº 1.503, en su artículo 1º, eliminando en el título “Arterias con doble sentido de circulación,” el párrafo: “Gobernador Ernesto Manuel Campos: entre su intersección con calle Antártida Argentina y Veinticinco de Mayo y desde Comandante Luis Piedra Buena y Las Lengas”.

Artículo 2°.- Modifícase la Ordenanza municipal Nº 1.503, en su artículo 1º sustituyendo el título “Arterias con un sólo sentido de circulación,” en el párrafo: “Gobernador Ernesto Manuel Campos: de este a oeste desde su intersección con Veinticinco de Mayo hasta Comandante Luis Piedrabuena”; por el siguiente: “Gobernador Capitán de Navío Don Ernesto Manuel Campos: de este a oeste en toda su extensión”.

Artículo 3º.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por intermedio de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, procederá a instalar una adecuada señalización vertical en la mencionada arteria, conforme lo establecido en el artículo 1º de la presente.

Artículo 4º.- El Departamento Ejecutivo municipal dispondrá que, por la Dirección de Tránsito y Transporte, previo a la implementación práctica de lo dispuesto en la presente ordenanza, instrumentará una campaña preventiva y de concientización hacia los conductores para su tránsito por dicha arteria.

Artículo 5º.- La presente modificación, tendrá vigencia a partir del 1º de abril de 2006.

Artículo 6º.- Deróganse todas las modificatorias y normas legales que se opongan a la presente. 

Artículo 7º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Modificación del sentido de circulación de la calle Lasserre entre Magallanes y Gobernador Valdéz

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 792/05, expediente 144/94.


Referente: proyecto de ordenanza estableciendo el sentido de circulación norte sur para la calle Lasserre entre Magallanes y Gobernador Valdéz.

Señora y señores concejales: Vuestra Comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el Asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la Comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 11 de Agosto del corriente año, no habiéndose producido ponencias  sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros, se aconseja elevar para su correspondiente sanción el Proyecto de Ordenanza en los términos que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el sentido de circulación de la calle Comodoro Augusto Lasserre entre sus intersecciones con las calles Hernando de Magallanes y Gobernador Valdéz, la que será exclusivamente de Norte a Sur.

Artículo 2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a realizar una campaña informativa para comunicar la novedad a los vecinos y a poner la señalización correspondiente.

Cláusula Transitoria

La presente ordenanza se pondrá en vigencia a partir del 15 de febrero de 2006.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Modificación del sentido de circulación de la calle Hipólito Bouchard entre sus intersecciones con las calles Don Bosco y Rivadavia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 795/95, expediente 144/94.

Referente: proyecto de ordenanza estableciendo el sentido de circulación oeste este para la calle Hipólito Bouchard entre Don Bosco y Rivadavia.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano y que no se han encontrado objeciones para proceder sobre el particular que nos ocupa, por unanimidad de sus miembros aconseja ratificar lo actuado mediante el predictamen de comisión y, por lo tanto, elevar para su correspondiente sanción, el proyecto de ordenanza en los términos que se transcriben a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Modifícase el sentido de circulación de la calle Hipólito Bouchard entre sus intersecciones con las calles Don Bosco y Rivadavia, la que será exclusivamente de oeste a este.

Artículo  2º.- El Departamento Ejecutivo Municipal procederá a realizar una campaña informativa para comunicar la novedad a los vecinos y a poner la señalización correspondiente.

Cláusula transitoria

La presente ordenanza se pondrá en vigencia a partir del 15 de febrero de 2006.


Artículo 3º.- De forma.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.  
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Institución del Programa de denuncias y quejas relacionadas con los transportes públicos de Ushuaia.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 933/05, expediente 462/05.

Referente: proyecto de ordenanza instituyendo el programa de denuncias y quejas relacionadas con los transportes de pasajeros de la ciudad de Ushuaia.

Señora y señores concejales: vuestra comisión de Policía Municipal, luego de haber analizado el asunto de referencia y teniendo en cuenta que el mismo fue oportunamente analizado por la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 15 de septiembre del corriente año, dando de esta manera cumplimiento a la normativa vigente para el tratamiento de los asuntos girados para su pertinente consideración, se aconseja elevar para su sanción el proyecto de ordenanza en los términos que se transcribe a continuación del presente.

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Institúyase el Programa de denuncias y quejas relacionadas con los transportes públicos de la ciudad de Ushuaia.

Artículo 2º.- En el marco de lo establecido en el artículo 1º de la presente, el Municipio, a través de la Dirección de Tránsito y Transporte, o la que la reemplace en un futuro, habilitará un teléfono de acceso gratuito, tipo 0-800, a efectos de recibir denuncias y quejas relacionadas con el transporte público de pasajeros.

Artículo 3º.- Todo vehículo habilitado por la Municipalidad de la ciudad de Ushuaia para transporte de pasajeros, cualquiera sea la modalidad, deberá exhibir en su parte posterior y de forma bien visible, un cartel con la leyenda: “Por denuncia o queja relacionada con esta unidad, comunicarse con el número 0-800 (número habilitado por el Municipio) – Dirección de Tránsito y Transporte Municipalidad de Ushuaia”.

Artículo 4º.- Los carteles a los que hace referencia el artículo 3º de la presente, serán colocados por los titulares de la licencia de acuerdo a los parámetros establecidos por la reglamentación de la presente.

Artículo  5º.- El Municipio habilitará en su página web, un formulario de denuncia y quejas con los mismos fines enunciados en el artículo 2º de la presente.

Artículo 6º.- Una vez recibidas las denuncias, las que deberán contar con:

a) Nombre y apellido del denunciante;

b) Número de unidad sobre la que se realiza la queja o denuncia;

c) Objeto de la queja o denuncia;

El Municipio asentará la novedad en el legajo correspondiente a la unidad, dando intervención al Juzgado Administrativo Municipal de Faltas si se tratase de una denuncia de infracción. En caso de reiteradas quejas o denuncias relacionadas con una determinada empresa o unidad, se procederá, en primera instancia, a realizar un apercibimiento y, posteriormente, de persistir la situación, a aplicar las sanciones previstas en los contratos y/o pliegos licitatorios, si corresponde, o a la suspensión parcial o total de la licencia.
Artículo 7º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Creo que hay una pequeña falencia dentro del articulado de esta ordenanza porque en ningún momento se garantiza el derecho de defensa de la empresa, se está dando la posibilidad al usuario de quejarse, que me parece muy bien, pero no hay descargo posterior de la empresa por lo que habría que agregar un artículo que indique que la empresa tendrá derecho a efectuar un descargo ante el Juzgado.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tampoco estamos garantizando el derecho de sanción. Me parece que el espíritu de la norma es que el Municipio reciba la queja en cuestión, después evaluará si corresponde o no una sanción.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, como lo establece el artículo 1º, este es un programa de denuncias y quejas, lo que no significa que la otra persona tiene que hacer un descargo. El usuario que utilice un servicio de estas características puede quejarse por el mal trato o por el servicio que le brinda un determinado transporte habilitado por el Municipio, es decir, que después el Municipio le podrá pedir el descargo correspondiente a la empresa. Pero este es un programa para que la gente tenga la posibilidad de denunciar a aquellos que prestan mal un servicio que habilita el Municipio.

Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, en el artículo 6º habría que ampliar los datos del denunciante para que la Municipalidad pueda notificar cualquier tipo de acción llevada adelante. En la reglamentación de la Administración Pública se establece que cuando alguien presenta una nota o una denuncia al Municipio  debe ir acompañada de nombre, apellido,  D.N.I y dirección del denunciante. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Usted dice que debe- indicarse el nombre, apellido, documento de identidad y domicilio real del denunciante.


Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Sigo insistiendo que en el artículo 6º, en uno de sus párrafos dice: “En caso de reiteradas quejas o denuncias relacionadas con una determinada empresa o unidad se procederá, en primera instancia, a realizar un apercibimiento y, posteriormente, de persistir la situación, a aplicar las sanciones previstas en los contratos y/o pliegos licitatorios, si corresponde, o a la suspensión parcial o total de la licencia” y propongo...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Usted lo que propone es que donde dice: “...En caso de reiteradas quejas o denuncias relacionadas con una determinada empresa o unidad...” se agregue: “...previo descargo del denunciado” y sigue como está. 
SR. SBERNA.- Señor presidente, tengo temor que de repente la norma esté viciada de nulidad al no tener la posibilidad de defensa la empresa denunciada. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  Bien, tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- En el caso de lo que plantea el concejal Recchia creo que con lo establecido en el artículo 5º el Municipio puede reglamentar el tipo de formulario. Es decir, puede establecer todos los datos que considere necesario de la persona que hace la denuncia. Porque quien hable de un 0800 realmente no podrá hacer mucho, simplemente dejará su teléfono particular para que se comuniquen pero después tendrá que ingresar a la página Web, donde estará el formulario para hacer la denuncia correspondiente con todos los datos requeridos.


Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.

SR. RECCHIA.- Señor presidente, el artículo 6º dice: “Una vez recibidas las denuncias, las que deberán contar con: nombre y apellido del denunciante...”; es importante que se pueda identificar perfectamente a la persona física, más allá de su nombre y apellido, con documento de identidad y la dirección para que la Municipalidad, si debe contestar algún tipo de denuncia, tenga claro el domicilio como corresponde administrativamente, más allá  de lo que dice el artículo 5º.


Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Ya se agregó: nombre, apellido, documento de identidad y domicilio real del denunciante.

SR. RECCHIA.- Está claro.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por otro lado ante la inquietud del concejal Sberna, la redacción, en caso de que estemos de acuerdo, sería: “En caso de reiteradas quejas o denuncias relacionadas con una determinada empresa o unidad, previo descargo y constatación del Municipio, por parte del denunciado, se procederá, en primera instancia, a realizar un apercibimiento y, posteriormente...”, y continúa la redacción.

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Con las modificaciones planteadas al proyecto de ordenanza se pone en consideración del Cuerpo, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Marco regulatorio para la actividad comercial dedicada a la impresión de tatuajes y perforación corporal.
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 934/05, expediente 463/05.

Referente: proyecto de ordenanza estableciendo el marco regulatorio para la actividad comercial dedicada a la impresión de tatuajes y perforación corporal.

Señora y señores concejales: la comisión de Calidad de Vida y Turismo, luego de haber puesto a consideración de la comisión de Información y Debate Ciudadano llevada a cabo el día 07 de octubre de 2005 el predictamen de la comisión sobre el proyecto de ordenanza de referencia, por el cual se aconseja la sanción del mismo y teniendo en cuenta que no se efectuaron ponencias al respecto, esta comisión aconseja ratificar en todos sus términos los fundamentos expuestos en el predictamen y la sanción de la ordenanza que se adjunta al presente dictamen.

PROYECTO DE ORDENANZA

Objeto:

Artículo 1º.- Establécese un marco regulatorio sobre la actividad que desarrollen  personas físicas o jurídicas, vinculadas con la aplicación de:

a)Tatuajes y cualquier práctica de características similares, mediante las cuales se introduzcan pigmentos colorantes en la piel por medio de punzaciones que atraviesen la barrera del tejido epitelial o mucosas;

b)realización de perforaciones, incisiones, agujeros o aperturas en el cuerpo con el propósito de la colocación de joyas u ornamentos decorativos de la piel, mucosas u otros tejidos corporales.

- El concejal Leiva se retira del recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Controles: 

Artículo 2°.- La habilitación de la actividad estará a cargo de la Dirección de Comercio, Industria y Vía Pública, debiendo requerir de la Secretaría de Salud de la Provincia, Dirección de Fiscalización Sanitaria, un informe previo del local a habilitar; en tanto que el control y fiscalización de la actividad estará a cargo del área que el Ejecutivo municipal determine, siendo su misión esencial el exigir las condiciones sanitarias mínimas para el desarrollo de las mencionadas prácticas, y la correcta aplicación de lo dispuesto en la presente ordenanza. 

Ámbito de aplicación:

Artículo 3º.- La actividad indicada en el artículo anterior debe realizarse en establecimientos habilitados a tal fin, quedando expresamente prohibido realizarlos en la vía pública o en lugares sin habilitación correspondiente.

Sin perjuicio de aquellos requisitos de carácter general, que por vía reglamentaria determine el Poder Ejecutivo, se consideren requisitos indispensables para obtener la Licencia comercial habilitante los siguientes: 

a) Un local de uso exclusivo, el que debe contar con una

sala de espera, gabinete de tareas y un baño; no pudiendo encontrarse en una vivienda particular. Contar con las salidas de emergencia según lo prescripto del Código de Edificación;

b) sistema de provisión de agua potable;

c) servicio higiénico accesible tanto para el cliente como

para el tatuador o punzador en condiciones higiénicas y con aireación;

d) el gabinete de tareas deberá contar con piso

mobiliarios con superficies lavables. Pileta lavamanos, con  agua fría y caliente, iluminación general y directa sobre el campo a tratar, y equipo de esterilización por estufa de calor seco;

e) exhibir en un lugar visible y en forma legible

información clara acerca de las formas de transmisión y prevención de SIDA y  Hepatitis B. Como asimismo, que la práctica del tatuaje es una marca sobre el cuerpo casi definitiva; información al cliente de las prevenciones y cuidados mencionados;

f) las superficies de trabajo deberán ser lisas,

impermeables, de color claro, fáciles de limpiar y encontrarse en adecuadas condiciones de higiene;

g) el titular o responsable deberá proceder con los
residuos: agujas, algodón, gasas, apósitos y toallas se descartaran en bolsas especiales, en un todo de acuerdo por lo dispuesto en la Ordenanza municipal Nº 1.074 y Nº 1.489.
Higiene y esterilización.

- El concejal Leiva ingresa al recinto. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 4°.-  El instrumental utilizado deberá reunir las siguientes condiciones:

a) Las agujas deberán ser descartables, de un sólo uso, se abrirán delante del cliente y una vez utilizadas serán descartadas de acuerdo a la normativa nacional vigente;

b) los instrumentos o las partes de ellos no descartables y que sean reutilizadas, recibirán el siguiente procedimiento:

Esterilización por estufa de calor seco, aplicable a todo material no desechable. Este método de esterilización deberá ser aprobado por la Subsecretaría de Salud, quienes deberán certificar su eficaz funcionamiento;

c) al finalizar cada práctica, que será única e individual, se debe descontaminar, higienizar y desinfectar todos los elementos utilizados (incluyendo mesadas, pileta, superficies de apoyo, etcétera) utilizando soluciones recomendadas por la Subsecretaría de Salud, y que se pautarán en la presente ordenanza;

d) con el objetivo de evitar o minimizar el riesgo de accidente por punción, el tatuador debe:

a) Utilizar las precauciones universales aplicables en la práctica;

b)Respetar las indicaciones de llenado del contenedor;

c) No reencapuchar agujas para evitar puncionarse con las mismas;

d) Debe estar vacunado con la vacuna antihepatítis B (VHB).

Artículo 5°.- Sólo podrán ser utilizados para tatuajes pigmentos autorizados por el Ministerio de la Nación de Salud Pública. Queda terminantemente prohibido, utilizar pigmentos que contengan mercurio y cualquier producto no específico para este uso, como tintas chinas u otros pigmentos utilizados para artes gráficas Los pigmentos autorizados deberán ajustarse a la normativa vigente en materia de registración de medicamentos y productos afines al uso humano.

Los objetos que se instalen permanentemente para piercing, deben ser: de material inerte, no tóxico o de uso quirúrgico. 

Prohibiciones

Artículo 6°.- Queda terminantemente prohibido tatuar o perforar sobre piel que no esté sana o a personas alcoholizadas o bajo el efecto visible de sustancias tóxicas.

Artículo 7º.- Sólo se podrá tatuar aquella persona, mayor de dieciocho (18) años, que se encuentre vacunada con vacuna antitetánica y presente el certificado vigente. En los casos que el peticionante sea menor de dicha edad, deberá presentarse con el padre, madre, tutor o encargado quien deberá dejar autorización por escrito, especificando la aplicación que autoriza y sus datos personales (nombre, apellido, domicilio y número de  documento)

Disposiciones Complementarias

Artículo 8°.- El tatuador o punzador es el responsable de la calidad artística de las prácticas reguladas en la presente norma, y de los efectos o consecuencias de cualquier índole que pudieran derivarse de las mismas. Con el objeto de que la autoridad sanitaria pueda ubicar a las personas afectadas en caso de detectarse complicaciones relacionadas con estos procedimientos, el establecimiento llevará un registro de hojas numeradas correlativamente, en el que se harán constar los datos del cliente: nombre completo, documento de identidad, dirección, teléfono y fecha de realización de cada procedimiento y sesión.

          Tratándose de los menores de edad a los que refiere el artículo 7°, deberán constar, además los datos de sus representantes y la firma autorizando el procedimiento. Será obligatorio también el registro de la firma del cliente autorizando el procedimiento, así como el nombre y firma de quien realiza el mismo.

       Este registro de datos personales tendrá carácter secreto. Dicho secreto no rige para la autoridad sanitaria competente (Ministerio de Salud Pública), para quien el registro deberá estar disponible en todo momento ya quien le será exhibido a su sólo requerimiento. 

Sanciones
Artículo 9º.- La inobservancia de los requisitos precedentemente expuestos se hará pasible de sanciones, cuya multa e importe fijará el Departamento Ejecutivo; debiendo preverse la suspensión de actividades y la clausura del establecimiento.


Artículo 10.- La presente ordenanza será reglamentada por el Departamento Ejecutivo Municipal, en un plazo de sesenta (60) días de promulgada.

Artículo 11.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, me surge una duda con el artículo 7º  me surge una duda porque dice: “Sólo se podrá tatuar, aquella persona mayor de 18 años...”, y los tatuajes y los piercing son prácticamente una operación o un tratamiento quirúrgico; me gustaría saber si una persona de 18 años puede ir al hospital y operarse, por ejemplo, de vesícula sin autorización de los padres.

Creo que habría que hacer una consulta legal al respecto porque entiendo que cualquier práctica de estas características puede hacerla una persona mayor de 21 años. Reitero, me gustaría hacer una consulta legal al área que corresponde.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).-  ¿Su moción es que vuelva a comisión, concejal? 

SR. SBERNA.- Me genera dudas, sería lo mejor que vuelva a comisión para poder analizarlo. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Por la duda que usted plantea el único mecanismo es mandarlo a comisión.

SR. SBERNA.- Es correcto, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, hay una moción para que el asunto vuelva a comisión.

SR. SBERNA.- Quiero reiterar que estoy de acuerdo con la ordenanza en general pero, lamentaría mucho que no fuese puesta en vigencia, justamente por  una cuestión de esta  índole. Me gustaría que vuelva a comisión.

SR. RECCHIA.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, si me permite, porque desde el bloque justicialista están pidiendo la palabra.


Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, coincidimos en que vuelva a comisión porque, se está habilitando un nuevo comercio y se debe modificar la Ordenanza 1.508 la Tarifaría. A su vez, no podemos dejar liberado al Ejecutivo municipal el tema de la multa que se debe fijar un importe; por lo que coincidimos en que vuelva a comisión para analizarlo nuevamente, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejal Chapperón.

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, siguen surgiendo más dudas. 

Hay una situación que es bastante habitual en la comunidad que es la colocación de aros en los bebés, estimo que estas personas no lo van a poder hacer en los establecimientos hospitalarios, por ejemplo; deberán hacerlo en un lugar autorizado. Me parece que hay algunas modificaciones que hacer justamente, para que esta ordenanza que tiene que ver con controlar, y que esto no se haga en cualquier lugar, tenga la adecuación suficiente para no entorpecer, en tal caso, lo que la comunidad viene haciendo correctamente que es hacer estas cosas en los establecimientos que tienen que ver con la salud.

 Por otro lado, surge otro error que es desde la propia ordenanza, que es determinar qué es lo que debe hacer Fiscalización Sanitaria, situación que nosotros no podemos regir desde el Municipio. En tal caso, podremos ocuparnos exclusivamente del tema del control municipal y solicitarle a Fiscalización Sanitaria que arbitre los medios para hacer el control que le corresponde. Así que, me parece oportuno que vuelva a comisión.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración la moción del concejal Sberna referida a que el asunto vuelva a comisión de Calidad de Vida y Turismo.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

- 47 -

Manifestación

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, comienza el tratamiento  de los proyectos de los bloques, si no les parece mal, considerando la hora, salvo que ustedes lo crean pertinente, se evitará la lectura de los fundamentos y se leerán directamente las resoluciones, salvo que el autor crea conveniente la lectura del fundamento.

- Asentimiento.
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal, de incluir a la calle Las Lengas en el Plan de Obras de pavimentación de la temporada 2005/06.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se comienza con los asuntos del bloque justicialista.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1761/05, expediente 644/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que vea la factibilidad de incluir a la calle Las Lengas, tramo intersección entre Vicente Lisardo Canga y Hernando de Magallanes en el Plan de Obras de Pavimentación de la temporada 2005/06.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal informe nóminas de agentes designados inspectores de tránsito

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1762/05, expediente 885/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal, que informe a este Cuerpo:

a) nómina de los agentes que han sido designados nuevos

inspectores de tránsito, según orden de mérito;

b) criterio según el que se merituó dicho ingreso;

c) nómina por orden de mérito de los aspirantes que no pudieron ser incorporados.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Más allá de lo que adelanté en reunión Parlamentaria el día lunes pasado, quiero hacer la salvedad de lo que motivó este proyecto de resolución de mi autoría. Hay algunos reclamos por parte de beneficiarios de plan que hicieron el curso como aspirantes para inspectores de tránsito, se los examinó. Hay un orden de mérito -según copia de una planilla que me facilitaron y agregue al proyecto- desde la primera posición hasta la 27 ó 28, que son los aspirantes que rindieron, y la preocupación es que, aparentemente, el Municipio no estaría respetando, reitero, en base a los trascendidos, el orden de mérito de acuerdo al puntaje que recibieron los aspirantes en esa planilla. 

Por eso, este proyecto de resolución es para saber si eso es realmente cierto, y si es así por qué no se cumplió, porque sino no tendría sentido el examen, realmente. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Sí. Está bien. Me parece coherente la pregunta. Pero habría que agregarle si ésta fue la única planilla o el único examen que se planteó porque por lo que marca éste es un examen netamente técnico, donde habla de la ley de tránsito, de las ordenanzas, de la vía pública, del promedio general. Pero, no analiza la actitud de la persona en el momento del trabajo. O sea, me parece que debe haber algún tipo de...  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sí, concejal, hay una columna que dice “vía pública”. 

SR. SBERNA.- Sí, pero “vía pública” es...

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- La actitud en la vía pública.

SR. SBERNA.- No. No estoy seguro que sea así.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bueno, pero de todas maneras, concejal, sin ánimo de debatir, lo que está pidiendo el concejal es información, en todo caso el Ejecutivo nos contestará eso.

SR. SBERNA.- ¡Está bien! Simplemente quería dejar asentada mi postura.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¡Bárbaro!

Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Respecto a la duda planteada por el concejal Sberna, justamente, si no fuera así pido en virtud de qué sé merituó, así que, en definitiva, el Ejecutivo tiene la posibilidad de aclarar bajo qué concepto se merituó a los beneficiarios. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de incluir calle Damiana Fique en Plan de Pavimentación 2005/06

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1771/05, expediente 889/05.

Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo municipal, que vea la factibilidad de incluir a la calle Damiana Fique, en el tramo comprendido entre Virasoro y Calvo y Gobernador Félix María Paz en el plan de pavimentación 2005/06. 

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 
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Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre ejecutado del concepto recaudatorio “Derechos de minas y canteras”
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1772/05, expediente 781/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitar que informe a este Cuerpo Deliberativo distintos aspectos que hacen a lo ejecutado durante el Ejercicio 2005 y proyectado 2006 del concepto recaudatorio “Derechos de Minas y Canteras”, establecido por Ordenanza Fiscal vigente y determinado por los artículos 23 y 23 “Bis” de la Ordenanza municipal 1.508 y complementarios, detallando al respecto:

a) Valores promedios tenidos en cuenta para la liquidación de la tasa;

b) volúmenes de extracción considerados para la liquidación de la tasa.

En ambos casos discriminados por cantera.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- 52 -

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre aspectos de política tributaria
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1773/05, expediente 781/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a los efectos de solicitarle que informe a este Cuerpo Deliberativo distintos aspectos que hacen a la política tributaria que ejecuta el Municipio, conforme a las siguientes pautas:



Sobre liquidación de tributos municipales:

a) Cuánto se liquidó en impuesto automotor, durante el año 2002, 2003, 2004 y cuánto se proyecta liquidar en el 2005;

b) Ídem, impuesto inmobiliario, tasas generales, tasa a las actividades comerciales;

c) cantidad de vehículos liquidados, en cada período, discriminados por alícuota;

d) cantidad de inmuebles liquidados, en cada período, discriminados por baldío y construido;

e) cantidad de comercios e inspecciones liquidados, en cada período, discriminados por área (Bromatología, Industria y Comercio, etcétera). 



Sobre recaudación de tributos municipales:

a) Cuánto se recaudó en impuesto automotor, durante el año 2002, 2003, 2004 y cuánto se proyecta recaudar en el 2005;

b) Ídem, impuesto inmobiliario, tasas generales, tasa a las actividades comerciales;

c) En estos 4 tributos, qué deuda existe hoy en la Administración, discriminado por tributo y por año;

d) De la deuda indicada en el párrafo anterior, discriminar: plan de pago, judiciales, extrajudiciales, notificada y no notificada;

e) En todo concepto, qué acreencias tributarias posee hoy el Municipio. Discriminar por concepto y por año.


Sobre mora y financiación:

a) Indicar la tasa de interés mensual que se cobra por mora, en la actualidad y durante los años 2002, 2003, 2004;

b) Indicar la tasa de interés mensual que se cobra por financiación, en la actualidad y durante los años 2002, 2003, 2004.

Sobre política de recaudación:

a) Indicar en la actualidad, cuáles son las facilidades y formas de pago que tienen los vecinos;

b) Indicar cuáles son los proyectos que se irían a implementar en el próximo año para disminuir la morosidad.
Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- No tenemos inconvenientes en acompañar el proyecto de resolución pero muchos de estos requerimientos se aclararon cuando vino el personal de Economía, incluso la secretaria, a trabajar sobre el Presupuesto de este año, así que, esperemos que esta información, que es bastante, no vaya a trabar la discusión del Presupuesto que es lo que nos interesa porque la información, reitero, fue bastante clara. Pero, vamos a acompañar. Gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

-  53 -

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre incumplimiento de la Ordenanza municipal  N º 1.787

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1775/05, expediente 552/96.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Cuerpo Deliberativo, las razones por las cuales no se da cumplimiento efectivo a la Ordenanza municipal Nº 1.787 sobre señalización de la vía pública durante la ejecución de obras en la misma. Asimismo, informe las acciones dispuestas por las áreas competentes con el objetivo de lograr su cumplimiento por parte de terceros autorizados a efectuar trabajos en la vía pública.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando.

SR. ARCANDO.- Señor presidente, quiero dejar aclarado que habíamos presentado un proyecto en este sentido. La información que nos remitió el Ejecutivo municipal no nos satisface; es más supuestamente el Ejecutivo dice que ha intimado a las empresas para que pongan la señalización correspondiente; no ha realizado ningún acta de inspección y vemos que algunas obras todavía continúan sin la señalización  correspondiente.


Nada más, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por  unanimidad.

-  54 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal que dé cumplimiento a la Ordenanza municipal Nº 182 (transporte de áridos)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1776/05, expediente 034/86.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal que instrumente  las acciones necesarias a fin de dar cabal cumplimiento a la Ordenanza municipal Nº 182, artículo 4º, que establece que los vehículos que transportan áridos dentro del ejido urbano de la ciudad, deban cubrir los mismos. Lo solicitado se requiere que se instrumente tanto para los vehículos propios del Municipio como de terceros particulares.

Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

-  55 -

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal respecto de cordón cuneta en la calle Gobernador Valdéz.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1777/05, expediente 890/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle que, a través de su área competente, informe a este Cuerpo Deliberativo la forma que se tiene prevista resolver la línea de cordón cuneta sobre la vía pública en calle Gobernador Fernández Valdéz en su intersección con calle Antonio Isorna, a partir de lo que se observa no se corresponde con la mensura obrante en la Plancheta Catastral correspondiente a la manzana 153 del macizo 13 de la sección D, produciéndose una ocupación indebida de la vía pública por parte de particulares a partir de la proyección incorrecta de la línea del cordón cuneta.


Artículo 2º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- 56 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo municipal de vehículo para transporte de animales

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1778/05, expediente 156/89.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


Artículo 1º.- Dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal a efectos de solicitarle que, en el marco del plan de esterilización masiva de mascotas que viene ejecutando, proceda a afectar un vehículo municipal con chofer a la Dirección de Zoonosis, a los fines de que las personas que han obtenido un turno para la esterilización respectiva y no tengan medios de movilidad propia, se les facilite el traslado de su mascota hasta el lugar donde esté habilitado el quirófano móvil y regreso; atendiendo a que las personas que no cuentan con medios de movilidad, no tienen posibilidades de acceder a los medios públicos de transporte para trasladarse con las mascotas, dado que las ordenanzas respectivas así lo determinan. Facilitando el medio de traslado se estaría garantizando que turno otorgado signifique cirugía practicada, minimizando de esta forma el ausentismo a las cirugías programadas.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- La camioneta puede ser la del intendente.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Se me va a complicar porque una de mis mascotas es un caballo y a veces lo tengo que llevar al veterinario. 

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Acá refiere a que hay que llevarlo a Zoonosis.

SR. SBERNA.- Pero, hablando en serio, me parece que cuando una persona no tiene ni siquiera los medios necesarios para trasladar a su perro al veterinario lo que tiene que hacer es no tener perro, porque tampoco le va a poder dar de comer, porque tampoco lo va a poder vacunar, porque tampoco va a poder hacer el cerco. Entonces, realmente, me causa gracia esta resolución. 

- Risas.

SR. SBERNA.- Porque hay gente que tiene dificultades para ir al supermercado, que es realmente gente carenciada, a lo mejor ancianos que tienen que ir al hospital y demás. ¡Y le vamos a poner un coche para los perros! ¿¡Estamos todos locos, acá!?

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, no degrade la idea de otro concejal. Dé su opinión sin necesidad de adjetivar.

SR. SBERNA.- Por eso me incluí en la locura.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Bueno.

SR. SBERNA.- Realmente, como antes le dije al concejal Arcando que tenía razón, me parece que en este momento se fue al otro lado del potrero.

- Risas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es la impresión que nos queda de su alocución.

SR. SBERNA.- ¡Me da la impresión!

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Terminó, concejal?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Entonces, le doy la palabra al ideólogo del asunto.


Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Puedo compartir en parte lo que dice, pero la realidad es otra. Y lamentablemente hay mucha gente que hoy no tiene siquiera la posibilidad de acercar a su mascota ¡pero la tiene!, lamentablemente la tiene. No hacen los cercos, comparto, todo lo demás.

Le sugiero al concejal Sberna que si quiere presentar algún proyecto de resolución para que todos aquellos que tienen mascotas den cumplimiento a la ordenanza, no tendré ningún tipo de problema en acompañarlo. Pero la realidad es que hay mucha gente que tal vez quiere trasladar su mascota para esterilizarla y no tienen medios para hacerlo.


Y le digo más, en el día de ayer, en una charla telefónica con la gente de ARAF, la señora Roxana Vélez, que se había enterado del proyecto, me dijo que en las conversaciones que habían tenido con el intendente, casualmente, estaba este tema. Y que la Municipalidad había comprometido -esto lo podrá corroborar el concejal Recchia- disponer el vehículo que tiene de Zoonosis para el traslado de aquellas mascotas que no se pudieran trasladar a esta esterilización masiva que se va a hacer próximamente. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia.  

SR. RECCHIA.- Señor presidente, la verdad es que creo entender el espíritu del proyecto y, por supuesto, no hay que subestimar la iniciativa del mismo. Pero hemos sido testigos, el día jueves o viernes, de una charla que tuvimos con el papá de una criatura que fue mordida por un can, ya fue de público conocimiento. El día lunes tuvimos una reunión con la gente de la Asociación del Reino Animal Fueguino, está prevista una reunión –esto se los tengo que trasmitir después- para el día lunes, a las 10:00, por supuesto, van a ser invitados a participar de la misma los señores concejales, donde se piensa iniciar un trabajo en conjunto entre el Municipio y ARAF, con la colaboración del Concejo y otras instituciones. Pero, precisamente, lo que se busca en todo momento -y en esto también coincide la asociación- es que los propietarios de las mascotas se hagan responsables de la situación. Hacerse responsable significa que cuando asumimos la responsabilidad de tener una mascota es asumir que se debe vacunar, se debe esterilizar, se debe chipear, se debe trasladar a donde el Municipio esté trabajando en esta materia. Hay un sinnúmero de alternativas que ha ido planteando el Municipio y que se van a plantear a partir de este trabajo en conjunto. La idea es hacer un censo, en toda la ciudad se piensa chipear 5 mil animales más -más allá de los 6 mil que hoy están chipeados-. Esta información de base va a servir para que el Municipio pueda ir trabajando en la semana. 

Yo no lo dejaría plasmado en una norma que obliga al Municipio, creo que éste, en la medida que pueda y que entre todos entendamos que debe existir esta colaboración no va a ver inconvenientes. Ahora, en todo momento debemos destacar la responsabilidad que debe tener un vecino dentro del marco de la ordenanza que establece la tenencia responsable.

Sinceramente no queremos cuestionar ni subestimar el proyecto pero, en lo personal, no lo voy a acompañar mientras no discutamos entre todos qué vamos a hacer en la materia. Por lo tanto, creo conveniente que el concejal Arcando, que es el autor del proyecto, lo proponga el próximo lunes que vamos a estar todos en esta reunión, en el marco de este acuerdo que se pretende llevar adelante, y si es del consenso de todos con gusto lo vamos a llevar adelante.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- En primer la creación del quirófano móvil y la posibilidad de que éste se traslade a los barrios quiso, de alguna manera, minimizar esta situación, de aquellos vecinos que tenían que trasladarse a lugares lejanos con sus mascotas para poder ser esterilizadas. 

Es bastante difícil tomar una decisión como ésta acompañando este proyecto de resolución sin ponernos en contacto con la gente del Ejecutivo y ver cuál es la disponibilidad, si realmente como dice el concejal Arcando, está dentro de lo que el mismo Municipio ha ofrecido a la gente de ARAF, no será nuestro bloque quien ponga objeciones. Pero me parece que sería oportuno esperar esta reunión que planteaba el concejal Recchia y ver entre todos cuál es la mejor solución entendiendo que si bien todos queremos que las mascotas estén esterilizadas, que los dueños se hagan responsables de sus mascotas, me parece que es excesivo pedirle al Ejecutivo que, además, ponga un móvil a disposición para el traslado de las mascotas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.-  No se ha interpretado. Estamos hablando del plan de esterilización masiva. Entonces, me pregunto ¿qué función cumple el vehículo contratado por el Municipio para la División Zoonosis? Porque que sepa no están usándolo últimamente, porque en la reunión del viernes dijeron que no se están haciendo capturas de perros pero el servicio sigue contratado y el Municipio le sigue pagando. Entonces, señores, con ese mismo vehículo se puede trasladar y estamos hablando de la esterilización masiva. Comparto lo dicho por la concejala Chapperón en el sentido que el quirófano móvil va a los barrios y demás, pero en este caso hablo de la esterilización masiva que se pretende hacer que son de 500 animales, según lo que nos dijeron el viernes en la reunión. Por eso creo conveniente que ese mismo vehículo se utilice para este traslado porque lo tienen alquilado, tienen un vehículo contratado y lo hemos discutido el año pasado en el Presupuesto.


Entonces, para el Presupuesto del próximo año, dentro de la División Zoonosis también tiene un vehículo contratado para el año que viene. Es decir, no estoy pidiendo que se contrate algo nuevo. Aparte no estoy ordenándole al Ejecutivo porque si no hubiera sido una ordenanza, es un proyecto de resolución, por eso pido a los bloques que no quieren acompañar que revean la situación, no pido ni más ni menos que el vehículo contratado se utilice para esto. Nada más, señor presidente.  

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sugiero, desde Presidencia, que el asunto se gire a la comisión de Calidad de Vida y Turismo.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Creo que se han dado las condiciones para que se termine el debate sobre este tema y se pase a votación.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución, de no prosperar, se pondrá a consideración la moción de girarlo a la comisión de Calidad de Vida y Turismo.


Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.-  Señor presidente, reitero al autor del proyecto que no quiero subestimar el espíritu del proyecto porque estamos en condiciones de llegar a un acuerdo el próximo lunes, por lo que ha sido muy acertada su propuesta de enviarlo a comisión, si llega a prosperar un acuerdo, el próximo lunes lo aprobaremos con todo gusto.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, en primera instancia, la moción de que el asunto se gire a la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

- Se vota.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Al no ser por unanimidad, se procede a la votación nominal.

- Votan por la afirmativa los concejales: Chapperón, Sberna, Recchia y Sciurano.

- Votan por la negativa los concejales: Arcando y Leiva.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Cuatro votos por la afirmativa y dos votos por la negativa. El asunto de referencia se remite a la comisión de Calidad de Vida y Turismo.

· 57 –

INCORPORACIÓN DE ASUNTOS AL ORDEN DEL DÍA

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Antes de continuar con el Orden del Día, por Parlamentaría se van a incorporar dos asuntos de los bloques.

SR. DIRECTOR DE PARLAMENTARIA (Fonte).- Proyectos presentados del bloque del Frente de Unidad Provincial: asunto 1827/05, expediente 920/05, proyecto de resolución por el cual se declara de interés municipal al primer encuentro de Taekwon-Do ITF de la Asociación de Tierra del Fuego; hay solicitud de reserva sobre tablas.


Por último, del bloque del Movimiento Popular Fueguino: asunto 1820/05, expediente 917/05, proyecto de resolución a través del cual se reconoce la participación del grupo de bailarinas del Estudio de Danzas “Isadora Duncan” que dirige la profesora Valeria Gordillo; hay solicitud de reserva sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo los asuntos de referencia con su respectivo tratamiento.
- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

-  58 -

Modificación del artículo 2º de la Ordenanza municipal Nº 2.660

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1683/05, expediente 361/03.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Modifícase  el artículo 2º de las Ordenanza municipal Nº 2.660, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 2º.- Para hacerse acreedor a los beneficios establecidos en la presente ordenanza, los solicitantes deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Tener dieciocho (18) años de edad como mínimo;

- El concejal Sberna se retira del recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  b) Ser miembro activo de una Asociación de Bomberos Voluntarios, reconocida en la ciudad de Ushuaia y obtener la jerarquía mínima de bombero voluntario;

c) ser titular del automotor sujeto a la exención impositiva, pudiendo afectar solamente un vehículo de su propiedad y de uso particular”.

Artículo 2º.- Modifícase el artículo 3º de la Ordenanza municipal Nº 2.660, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 3º.- Los bomberos voluntarios que pretendan acogerse a la exención al pago del impuesto automotor, que por la presente se plantea, además de cumplimentar con los requisitos establecidos en el artículo 2º de la presente, deberán presentar con carácter de trámite personal, la siguiente documentación:

a) copia certificada como copia fiel del original, por el presidente y el

comandante de la asociación a la que pertenezca del certificado de situación regular de la asociación extendido por la Dirección de Persona Jurídica de la Provincia;

b) certificado de situación fiscal regular del automotor con el Municipio;

c) certificado que acredite su pertenencia a la asociación de bomberos que

corresponda y en el cual se indique su jerarquía como bombero voluntario. Dicho certificado estará firmado por el presidente de la asociación y el comandante del cuerpo.

- El concejal Sberna ingresa al recinto.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Artículo 3º.- Modifícase el artículo 5º de la Ordenanza municipal Nº 2.660, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 5º.- Las solicitudes de exención al impuesto al automotor, deberán presentarse ante la Dirección de Defensa Civil Municipal, quien será la autoridad de aplicación entre el día 1º y 5 de cada mes, rigiendo la exención a partir de la próxima, liquidación, respecto de la que esté en curso. En caso de trasferencia de titularidad del vehículo afectado al beneficio establecido por la presente, dicha novedad deberá ser comunicada por escrito a la autoridad de aplicación en un plazo no mayor a las noventa y seis (96) horas de efectuado el trámite oficial de transferencia; de no cumplir este requisito, perderá el beneficio correspondiente al año fiscal en curso”. 

Artículo 4º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular. 

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- 59 -

Declaración de interés municipal de las “2º Jornadas Provinciales de Capacitación”
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1707/05, expediente 859/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal a las “2º Jornadas Provinciales de Capacitación”, organizadas por la Asociación de Bomberos Voluntarios Zona Norte, a dictarse los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2005.

Artículo 2º.- La presente resolución no implicará erogaciones para el erario municipal.

Artículo 3º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- 60 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal de detalles de los cargos que se le imputan como deuda a la vecina Sara Buezas

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1708/05, expediente 198/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, envíe a este Cuerpo detalle de los cargos que se le imputan como deuda a la vecina Sara Buezas por el uso del Cementerio Municipal.

Artículo 2º.- De forma. 
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejales, les agradezco me permitan hacer dos comentarios respecto a este asunto desde Presidencia.


Esta es una situación sobre la que nuestro bloque tomó conocimiento hace varios meses. Cuando hablamos por primera vez con la vecina Buezas se envió una nota al señor Macías, que es el responsable directo de la inquietud que tiene la señora, quien entiende que le están cobrando tasas que no corresponden y nunca tuvimos respuesta. 

Pasados 60 días del envío de esa nota y no recibir respuesta, volvimos a insistir con una segunda nota solicitando lo mismo, en esta oportunidad, directamente, el señor Macías decidió ni siquiera recibirla. 

Si consideramos algunos argumentos y dudas que tiene la señora Buezas respecto al tratamiento que le dio el señor Macías, se genera la necesidad mínima de contar con esta información porque daría la impresión que, por alguna razón, el señor Macías es reticente a mandarnos la plancheta de lo que se le está reclamando a la vecina, que es lo único que le pedimos. Entendiendo que el tema va tomando, cada vez, mayor duda, lamentablemente tuvimos que elaborar un pedido de informes para que el pedido de información no quede supeditado a la voluntad del señor Macías de contestar o no, sino que sea una obligación para despejar nuestras dudas e, inclusive, las de la vecina, que tiene y muchas.


En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- 61 -

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre el Concurso de Precios Nº 027/05

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1711/05, expediente 861/05.
PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, amplíe la información relacionada con el servicio para el cual se solicita cotización a través del Concurso de Precios Nº 027/05.

Artículo  2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Estaba leyendo los fundamentos pero quiero preguntarle al bloque del Frente de Unidad Provincial de qué se trata este tema en particular.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal, si me permiten, una vez más argumentar desde la Presidencia, es un concurso de precios donde se solicita el servicio de fiscalización de determinadas áreas de la ciudad. 

Hay determinadas áreas en las que el Ejecutivo entiende que se le hace muy difícil la fiscalización de estos espacios, por esta razón está pidiendo a determinadas empresas de la ciudad que coticen la fiscalización del mantenimiento de estas áreas. Como nos generó la misma extrañeza que a usted en este momento porque no tenemos –por lo menos, hasta la fecha- antecedentes de este tipo de contratación. Antes de emitir opinión le pedimos al Ejecutivo que amplíe porque hay aristas que desconocemos y nos parece necesario contar con mayor información respecto del llamado a Concurso 27/05.


Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

· 62 -

Solicitud al Departamento Ejecutivo Municipal sobre supermercado Norte

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1737/05, expediente 874/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

     Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, y en relación al local comercial denominado Supermercado Norte ubicado sobre la calle Doce de Octubre, Karukinka y Leopoldo Lugones de nuestra ciudad:

a) Se realice un minucioso análisis de las medidas de seguridad de dicho establecimiento;

b) se verifique que los arcos de ingreso a la playa de estacionamiento permiten el ingreso de unidades autobomba de bomberos voluntarios, caso contrario se intime a la empresa a que los modifique;

c) se envíe a este Cuerpo la información obrante en relación a los particulares antes mencionados.

Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Es mucho lo que se habló respecto a lo sucedido en este supermercado, si bien al arco de ingreso de la autobomba lo han retirado nos interesa que el Municipio nos dé la tranquilidad de que las medidas de seguridad son las que corresponden.


Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

· 63 -

Solicitud de informe al Departamento Ejecutivo Municipal sobre depósito de materiales en turbal ubicado en Hipólito Irigoyen y Nello Magni,
SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1758/05, expediente 883/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Solicitar al señor intendente municipal que, por el área que corresponda, informe a este Cuerpo si el depósito de materiales sobre el turbal ubicado en la intersección de la avenida Hipólito Irigoyen y la calle Nello Magni, responde a una autorización municipal.

En caso afirmativo, cuál es el objetivo de la misma y si se realizó un estudio del impacto que dicha obra ejercería sobre dicho turbal. En caso negativo, se proceda a la inmediata suspensión de dicha acción así como la sanción a la empresa responsable.
      Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se comunicó con nuestro bloque personal científico del CADIC preocupado por un relleno que se encontraría en el turbal más grande de la ciudad que se encuentra frente al Ushuaia Rugby Club. Inclusive, la misma profesional que se comunicó está dispuesta a involucrarse en el tema para tranquilidad del CADIC, y creemos que es oportuno que el Municipio tome conocimiento, si no lo tiene, y si es así nos dé la tranquilidad sobre este espacio.


Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.   

- 64 -

Declaración de interés municipal del Primer Encuentro de Taekwon-Do ITF.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1827/05, expediente 920/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el “Primer Encuentro de Taekwon-do ITF de la Asociación de Tierra del Fuego, a llevarse a cabo entre el 11 y 14 de noviembre próximo.

Artículo 2º.- La presente resolución no implicará erogaciones para el erario municipal.

Artículo 3º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- 65 -

Excepción al Código de Edificación a viviendas ubicadas en la parcela 10A -4- L

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).-  Asunto 1596/05, expediente 152/05.

PROYECTO DE ORDENANZA


Artículo 1º.- Exceptúase de cumplir con el artículo III.15.3. “Muros Divisorios de Predios”, del Código de Edificación de la ciudad de Ushuaia, en lo que respecta a permitir los muros medianeros para las viviendas que se encuentran implantadas en la parcela denominada catastralmente como 10A del macizo 4 de la sección L.

Artículo 2º.- Los planos de mensura y subdivisión de las parcelas mencionadas en el artículo 1º, deberán contar con la leyenda “Cualquier ampliación o refacción que se efectúe en las viviendas deberá realizarse con estructura independiente y no podrá involucrar la construcción original. En caso de demolición de la vivienda original en su totalidad, deberá contemplar, quien encare esa intervención, la estabilidad del muro medianero de la vivienda vecina, debiendo la nueva construcción ejecutarse con muro divisorio de predio de acuerdo a la normativa vigente”.

Artículo 3º.- Exceptúase a los lotes que surjan de la división parcelaria propuesta para la parcela 10A del macizo 4 de la sección L, indicada en el artículo 1º de la presente, de cumplir con la superficie mínima y ancho mínimo de lote requerido por la Ordenanza municipal Nº 2.139, artículo IV.4.1. “Nuevas Parcelas – Lineamientos Rectores” para la zonificación R2, autorizándose ancho de lote menor a doce (12) metros y superficie de lote menor a 360m2.
Artículo 4º.- De forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna.

SR. SBERNA.- Señor presidente, si bien este asunto fue presentado como proyecto del Movimiento Popular Fueguino, la realidad es que ya se venía analizando en la comisión de Planeamiento y Obras Públicas. Nos faltaba un antecedente que habíamos solicitado al IPV y que fue contestado por el señor doctor Leopoldo Guerrero Márquez que es director General de Asuntos Jurídicos y Notariales del IPV, quien envía, a su vez, un informe del subdirector General de Diseño Habilitacional y Urbano, sellado por la Policía, División Científica, donde dice, por ejemplo: “dichas estructura fue construida con anterioridad a la promulgación de dicho cuerpo legal...” .

Además dice: “Esta unidad razona que dicho muro divisorio reúne las condiciones estructurales expuestas en dicha norma municipal, presentando incombustibilidad y resistencia al fuego”, que era la principal duda que nos generaba, la existencia de estos muros y si realmente tenían las condiciones de seguridad y estaban dentro de las normativas vigentes. 

Por eso, al recibir esta notificación fue nuevamente impulsado el proyecto de ordenanza que da solución a un grupo de viviendas del IPV.

Simplemente quería hacer esta aclaración porque, si bien no es un proyecto del bloque, fue elevado desde la comisión, debió haber estado incluido como dictamen de comisión. La realidad es que cumple con lo que habíamos solicitado y es adecuado exceptuar del cumplimiento a estos muros divisorios. 


Nada mas, señor presidente. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo el proyecto de ordenanza, en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

-  66  -

Declaración de interés municipal del Proyecto sobre Política Aérea Nacional

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1735/05, expediente 713/04.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Artículo 1º.- Declarar de interés municipal el proyecto sobre Política Aérea Nacional Régimen de Rutas Estratégicas, aprobado por la Cámara Legislativa en la sesión del día 08 de agosto del año 2002 por Resolución Nº 116/02.

Artículo 2º.- La presente declaración no ocasionará erogación alguna al erario público municipal.  

Artículo3º.-  De forma.
SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Recchia. 

SR. RECCHIA.- Señor presidente, quiero aclarar que se trata de la Cámara Legislativa provincial.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- ¿Solicita la palabra, concejal Arcando?

- Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Arcando. 

SR. ARCANDO.- Más allá de declararlo de interés habría que agregar un artículo que diga: “comunicar esta declaración a la Cámara respectiva,” es decir a la Cámara Legislativa, ya que no surgía en el proyecto a qué cámara legislativa se refería.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo, con la modificación planteada por el concejal Arcando, el proyecto de resolución.

- Se vota y resulta afirmativa. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad. 

- 67 -

Sustitución del artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2069 (autorización para uso comercial)

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1756/05, expediente 641/99.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra la concejala Chapperón. 

SRA. CHAPPERÓN.- Señor presidente, para que no suceda lo mismo que lo que pasó en la comisión de Calidad de Vida, solicito que el proyecto que está a punto de leerse se gire a la comisión de Planeamiento y Obras Públicas.


Este proyecto tiene dos modificaciones para hacer; una, en el artículo 1º, en la Ordenanza 2069 se hace referencia no sólo al dato catastral sino, además, al titular de esta propiedad con un nombre equivocado: -éste no sería su titular y en esto estamos todos de acuerdo-. Pero hay una segunda consideración que es una modificación en el artículo 2º, ya que un área del terreno que estaba planteado dejarlo como calle se propone que sea pasaje peatonal. 

Este tema fue tratado en el CoPU en agosto del año 2005 y sugirió no hacer lugar a esta excepción porque en el momento en que se acordara esta Ordenanza 2.069 -que estábamos intentando modificar- se había llegado a un acuerdo con el titular de este predio -que parece ser el señor Sargenti y no el señor Blanco-, con los vecinos del lugar y las áreas técnicas del Municipio donde, para tener la habilitación comercial de ese sector, se impusieron una serie de condiciones, una de ellas era, justamente, dejar este espacio del terreno previsto para calle, que es una de las situaciones que hoy se pretende modificar.

Vuelvo a repetir, considerando que el Consejo de Planeamiento Urbano no está de acuerdo y que es un tema que nosotros no discutimos, propongo que vaya a comisión.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- En realidad se sustituye el párrafo referido  a “calle” por “pasaje peatonal” por una cuestión de seguridad, porque, justamente, en ese sector existe un semáforo y si se planteara como calle ese lugar que queda entre este centro comercial y el resto del barrio, se anularía la eficacia del funcionamiento del semáforo, y el sector se transformaría en un corredor de riesgo porque allí juegan chicos y demás. Por eso, cuando se pidió la modificación de la ordenanza se planteó como pasaje peatonal, no para darle al propietario del local comercial el uso del suelo sino para preservar el espacio de uso comunal pero garantizando la seguridad de tránsito, específicamente. No se pretende que este lugar sea cerrado sino que sea de uso público pero mejorando la seguridad al seguir funcionando adecuadamente la avenida semaforizada. Entiendo que, a lo mejor, esto genera algún tipo de suspicacia por parte del bloque del Frente de Unidad Provincial pero la realidad es ésta: no estamos de acuerdo en mantenerlo como calle porque anularía la eficacia del semáforo y generaría una zona de riesgo. 

Por otro lado, la postura, por lo menos en lo personal, -todavía no lo conversé con mi compañero de bloque-, es que el proyecto de ordenanza sea votado en el día de la fecha. 

SRA. CHAPPERÓN.- Pido la palabra, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Concejal Chapperón, tiene la palabra el concejal Leiva porque el bloque justicialista no hizo uso de la palabra. 

SR. LEIVA.- Gracias, señor presidente. Desde mi bloque comparto lo manifestado por la concejal del bloque del Frente de Unidad Provincial, entendiendo que sí podría acompañar -si se hace necesario por una cuestión legal, o del Juzgado de Faltas- la modificación del artículo 1º rectificando la modificación de la titularidad del predio. Pero entiendo conveniente se haga un mayor análisis en comisión de lo que refiere a la modificación del artículo 2º sobre si realmente corresponde o no afectarlo como pasaje peatonal.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Hay dos posturas, la primera que el asunto se gire a comisión de Planeamiento y Obras Públicas y, la segunda que se apruebe sobre tablas.


Teniendo en cuenta los antecedentes dichos pondría a consideración, en primera instancia, el giro a comisión porque si los votos no dan la ordenanza caería.


Tiene la palabra el concejal Sberna. 

SR. SBERNA.- Se podría solucionar primeramente la sustitución del artículo 1º como bien dijo el concejal Leiva, lo otro es discutible, estamos dispuestos a analizarlo con posterioridad. Estoy de acuerdo si se sustituye el artículo 1º y se deja para la discusión del artículo 2º -si es pasaje peatonal o calle- para una segunda oportunidad, sin modificar, ya que la modificación del artículo 1º permite la vigencia de la ordenanza, porque como está planteada hoy con un nombre de propietario que no condice con la realidad, esa ordenanza es nula de nulidad absoluta. De esta forma sería una ordenanza funcional, y quedaría en discusión el artículo 2º al que no tengo problemas en acceder en otra oportunidad.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Ese término de nulidad absoluta es muy utilizado en este último tiempo.


Tiene la palabra el concejal Leiva. 

SR. LEIVA.- Entonces, si coincidimos todos los integrantes la propuesta concreta es votar el proyecto de ordenanza como redactado en su artículo 1º y el artículo 2º de forma.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Sugiero que por Secretaría se dé lectura solamente al artículo 1º y que el artículo 2º se lea como de forma. 

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Dice así:

PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el artículo 1º de la Ordenanza municipal Nº 2.069 por el texto que a continuación se transcribe:

“Artículo 1º.- Exceptúase de lo dispuesto mediante el Anexo V de la Ordenanza municipal Nº 1.496, para el predio identificado catastralmente

como J-23-01 y J-23-02, J-15-01, J-15-02 y J-15-03, autorizándose el Uso Comercio”.


Artículo 2º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de ordenanza en general y en particular.

- Se vota y resulta afirmativa.       

 SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

· 68 -

Reconocimiento de participación del grupo  de bailarinas del Estudio de Danzas “Isadora Duncán” en eventos realizados en Buenos Aires

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1820/05, expediente 917/05.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Artículo 1º.- Reconocer la participación del grupo  de bailarinas del Estudio de Danzas “Isadora Duncan” que dirige la profesora Valeria Gordillo, en dos de los más importantes eventos de la danza a nivel nacional: el Certamen Interamericano de Danza “Danza BA” y el Coreo Show 2005 realizado en el Teatro Brodway y el Teatro Astral de Buenos Aires.

Artículo 2º.- La presente declaración no ocasionará erogación alguna al erario público municipal.

Artículo 3º.- De forma. 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se va a votar el proyecto de resolución. 

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

· 69 -

Aprobación de asunto de Presidencia en conjunto

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- A continuación se tratarán los asuntos de Presidencia, si no les parece mal, señores concejales, sugiero que se dé lectura del número de asunto y expediente con la aprobación respectiva, como lo hacemos habitualmente.

Se va a votar la moción planteada.

- Se vota y resulta afirmativa.       

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

- 70 -

Ratificación de resoluciones de Presidencia

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1746/05, expediente 425/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 456/05 que fuera dictada ad referéndum.

Asunto 1747/05, expediente 490/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 479/05 que fuera dictada ad referéndum.

- Se retira del recinto la concejal Chapperón.

SR. SECRETARIO (Das Neves Rosa).- Asunto 1748/05, expediente 608/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 430/05 que fuera dictada ad referéndum

Asunto 1749/05, expediente 637/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 480/05 que fuera dictada ad referéndum.

Asunto 1750/05, expediente 662/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 457/05, que fuera dictada ad referéndum.

Asunto 1751/05, expediente 663/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 458/05 que fuera dictada ad referéndum

Asunto 1752/05, expediente 671/05. Eleva para conocimiento y posterior ratificación del Cuerpo, Resolución P.C.D. Nº 482/05 que fuera dictada ad referéndum.

- Ingresa al recinto la concejal Chapperón

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Se pone en consideración del Cuerpo los proyectos de resolución de Presidencia.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobado por unanimidad.

- 71 -

Fijación de fecha para la próxima sesión ordinaria 

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- En consideración del Cuerpo la fecha de la próxima sesión ordinaria fijada para el 23 de noviembre a las 10:30.

- Se vota y resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Aprobada por unanimidad.

- 72 -

ARRÍO DEL PABELLÓN PROVINCIAL Y DEL NACIONAL

SR. PRESIDENTE (Sciurano).- Habiéndose agotado el Orden del Día, y siendo las 18 y 55, doy por finalizada la sesión ordinaria.

Invito al concejal Sberna a arriar el Pabellón provincial y nacional, respectivamente.

- Así se hace.
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